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P A R T E  O F I C I A L

1 . º S E C C I O N . - M I N I S T E R I O S .  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R e a l  F a m il ia  continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante 
salud.

Habiendo optado por la provincia de 
Cádiz D. Manuel B ertem ati, Diputado á 
Córles, elegido también por la de Ponte
vedra, vengo en m andar que para llenar 
la vacante que resulta en esta última se 
proceda á nueva elección, con arreglo á la 
ley de 20 de Julio de 1831, Real decreto

Habiendo optado por la provincia de 
Soria D. Pedro Gómez de Laserna , Dipu
tado á Córtes, elegido también por las de 
Avila y Guadalajara, vengo en m andar 
que para llenar las vacantes que resultan 
en estas dos últimas se proceda á nueva 
elección, con arreglo á la ley de 20 de 
Julio de 1837, Real decreto de 11 de 
Agosto de este año, y Reales órdenes de 
la misma fecha y de 8 del corriente.

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y cu a tro .=  
Está rubricado de la Real m ano,=EI Mi
nistro de la Gobernación, Francisco San
ta Cruz.

la provincia de C iudad-R eal, vengo en 
mandar que para llenar la vacante que 
resulta en la misma se proceda á nueva 
elección con arreglo á la ley de 20 de Ju
lio de 1837, Real decreto de 11 de Agos
to de este año y Reales órdenes de la 
misma fecha y de 8 del corriente.

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y cu a tro .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Mi
nistro de la Gobernación, Francisco Santa 
Cruz.

Dirección general de Correos.

Ilmo. Sr.: La Reina (Q. D. G .) ha te 
nido á bien aprobar con esta fecha lo 
propuesto por V. I. para la formación de 
un Diccionario geográfico de Correos, bajo 
la base del antiguo de E spinalt. con las 
modificaciones que el tiempo ha introdu
cido, y los datos impresos de ambos Dic
cionarios de Miñano y de Madoz, y los 
manuscritos de los nomenclátores que 
tiene reunidos esa Dirección de los depar
tamentos del Ramo. Los gastos de impre
sión, únicos que ha de causar esta obra, 
según la propuesta de la Dirección, se 
cargarán al capítulo 76 del presupuesto; 
y Y. I . , á cuyas órdenes ha de estar la 
redacción del Diccionario, me dará cuen
ta de los adelantos de la obra.

De Real orden lo comunico á Y. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.° 
de Diciembre de 185í-.=Santa C ruz.=  
Sr. Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: La Reina ( Q. D. G .) se ha 
servido aprobar con esta fecha lo pro
puesto por V. I. creando una comisión 
compuesta de cesantes para recoger, or
denar y publicar por cuadernos todas las 
disposiciones vigentes en el ramo de Cor
reos, con el fin de formar después un 
Diccionario administrativo de Correos y  Pos
tas que sirva de Manual á los empleados, 
y de conocimiento al público en sus re la 
ciones con la Administración; y nombrar 
para que desempeñen esta com isión, sin 
mas sueldo que el que les corresponda 
por cesantía ó jubilación á las inmediatas 
órdenes de V. I., á D. Esteban Tomé y 
A zcutia, D. Eugenio Almazan y D. T ori- 
bio R oldan, los cuales deberán reunirse 
en el local de la Dirección, y em pezar 
desde luego sus trabajos, cargando el gas
to de impresión, por los trám ites y con las

formalidades acostumbradas, á la par
te 12.*, capítulo 76, artículo 3.° del pre
supuesto vigente.

De Real órden lo comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 4.° 
de Diciembre de 1854.=Santa C ruz.=  
Sr. Director general de Correos,

3.  se c c ió n . -ANUNCIOS.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
Habiéndose extraviado una carta de pago , ex

pedida por esta Caja general de D epósitos, á Livor 
de D. Juan Quiñones de León, actual Marques de 
M ontevírgen, señalada con los números 530 del 
diario de entrada y  365 de inscripción, importan
te 32,000 r s . , se previene á la persona en cuyo  
poder se halle la presente en la referida Caja ge
neral, establecida en la antigua casa Aduana, calle 
del Duque de la Victoria, piso bajo de la izquier
da ; en el concepto de que se hallan tomadas todas 
las precauciones necesarias para que no se abone 
sino á la persona legítima.

Madrid 12 de Diciembre de 4 8 5 4 .= E 1  Director de la Caja , Pedro Jontoya.

Se hallan vacantes las plazas de médico y de 
cirujano de la villa de Buitrago, pueblo situado en  
la carretera Real de Francia, á 44 leguas de la 
co rte , cuyas plazas han de proveerse en distintos 
sugetos. La dotación de la primera consiste en 4600 
reales anuales, y la segunda en 2000, pagados de 
los fondos de propios m ensualm ente, quedando á 
favor del médico las apelaciones y consultas de mas 
de 30 pueblos inmediatos que carecen de faculta
tivo de medicina; y dei cirujano la barba, los par
tos y  golpes de mano airada. Ademas dbfrutan di
chas plazas la gratificación anual de 400 rs. la de 
médico y 200 la de cirujano, que se satisfacen por 
el hospital de dicha villa , perteneciente á patro
nato particular, por la asistencia á los enfermos del mismo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Pre
sidente del Ayuntamiento hasta el día 24 del cor
riente Diciembre.

vaammammmammmm

ADMINISTRACION DIOCESANA DE PLASENCIA, 
Ventas de fincas de religiosas.

El Sr. Provisor y  vicario general de este obis
pado , como Juez comisionado de ventas eclesiásti- 
ticas, en cumplimiento de lo que determina el Real 
decreto de 9 de Diciembre de 1851 , y  Real orden 
de 6 de Setiembre de 1852 , ha dispuesto á petición 
de parte que se enagenen las fincas que se dirán 
en tercera subasta, por no haberse presentado l i 
diadores en 1? y  2? térm ino: el remate ha de ce
lebrarse por su capitalización al 5 por 100 de su  renta imputada por el Estado, y  tendrá efecto el 
dia 18 de Diciembre próximo venidero, de once á 
doce de su mañana, asi en esta capital ante el 
mismo Sr. Provisor, como en Madrid por doble su 
basta ante el Sr. Visitador eclesiástico, las que ex
cedan de 10,000 rs., con asistencia del encargado de 
Hacienda pública.

Una parte de dehesa nominada Pizarrosillo, tér
mino de Trujillo, procedente del convento do re
ligiosas de San Francisco el Real, del mismo T ru -  
jiilo: su renta 188 rs. y  su presupuesto 3760.

Otra parte en la misma dehesa, procedente del 
convento de religiosas de San Antonio de Trujillo: 
renta 232 rs. y  su presupuesto 4650.

Otra parte en la m isnn dehesa procedente del 
convento de religiosas de San Miguel de Truj lio: 
su renta 551 rs. 8 mrs. y  presupuesto 11,040.

Otra parte de dehesa nominada Casilla y Mon
tesino , término de T rujillo , del convenio de reli
giosas de San Francisco el Real de id.: su renta 
641 rs. 17 mrs. y su presupuesto 12,840 rs.

Otra id. nominada Labrados de Zúñiga, del ci
tado convento, término de Trujillo: su renta 300 
reales, y presupuesto 6000.Otra parte de dehesa en la nominada Teruelo, término de Plasencia, del convento de religiosas 
de San Ildefonso , de dicha ciudad : su renta 675 
reales y  presupuesto 13,838.Otra id. en la de Navas de Gargüesa, término 
de id., del convento de religiosas Gerónimas de  
Trujillo: su renta 217 rs. 13 mrs., y  presupues
to 4360.Otra parte de dehesa nominada de San Salva-

M ISTERIO  DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Habiendo optado por la provincia de 

Barcelona D. Domingo Dulce , Diputado á 
Córtes, elegido también por la de Sevilla, 
vengo en m andar que para llenar la va
cante que resulta en esta últim a, se pro
ceda á nueva elección, con arreglo á la 
ley de 20 de Julio de 1837 , Real decreto 
de 11 de Agosto de este a ñ o , y Reales ór
denes de la misma fecha y de 8 del cor
riente.

Dado en Palacio á trece de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y cu a- 
tro .= E stá  rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de la Gobernación, Francisco 
Santa Cruz.

Habiendo optado por la provincia de 
Oviedo D. Evaristo San Miguel, Diputado 
á Córtes , elegido también por la de Ma
drid , vengo en m andar que para llenarla  
vacante que resulta en esta última se pro
ceda á nueva elección, con arreglo á la 
ley de 20 de Julio de 1837, Real decreto 
de 11 de Agosto de este a ñ o , y Reales 
órdenes de la misma fecha y de 8 del cor
riente.

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y cu a tro .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Mi
nistro de la Gobernación, Francisco Santa 
Cruz.

Habiendo optado por la provincia de 
Madrid D. Ignacio G u rrea , Diputado á 
Córtes, elegido también por las de Léri
da y Logroño, vengo en m andar que para 
llenar las vacantes que resultan en estas 
dos últimas se proceda á nueva elección, 
con arreglo á la ley de 20 de Julio 
de 1837 , Real decreto de 11 de Agosto 
de este año, y Reales órdenes de la misma 
focha y de 8 del corriente.

Dado en Palacio á trece de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y cua- 
tro .= E stá  rubricado de la Real mano.=> 
El Ministro de la Gobernación , Francisco 
Santa Cruz.

de 11 de Agosto de este añ o , y Reales 
órdenes de la misma fecha y de 8 del 
corriente.

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y cu atro .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Mi
nistro de la Gobernación, Francisco San
ta Cruz.

Habiendo optado por la provincia de 
Jaén D. Francisco Serrano y Domínguez, 
Diputado á C órtes, elegido también por 
la de M álaga, vengo en m andar que para 
llenar la vacante que resulta en esta úl
tima se proceda á nueva elección, con 
arreglo á la ley de 20 de Julio de 1837, 
Real decreto de 11 de Agosto de este 
año, y Reales órdenes de la misma fecha 
y de 8 del corriente.

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y cu a tro .=  
Está rubricado de la Real m ano.=E l Mi
nistro de la Gobernación, Francisco San
ta Cruz.

Habiendo optado por la provincia de 
Badajoz D. Facundo Infante, Diputado á 
Córtes, elegido también por la de las Islas 
Baleares, vengo en m andar que para lle
nar la vacante que resulta en esta última 
se proceda á nueva elección, con arreglo á 
¡a ley de 20 de Julio de 1837, Real de
creto de 11 de Agosto de este año, y Rea
les órdenes de la misma fecha y de 8 del 
corriente.

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y cu atro .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El 
Ministro de la Gobernación, Francisco 
Santa Cruz.

Habiendo renunciado D. Manuel So- 
moza y Cambero el cargo de Diputado á 
Córtes por la provincia de Lugo, vengo 
en mandar que para llenar la vacante 
que resulta en la misma se proceda á 
nueva elección, con arreglo á la ley de 20 
de Julio de 1837, Real decreto de 11 de 
Agosto de este año, y Reales órdenes de 
la misma fecha y de 8 del corriente.

Dado en Palacio á trece de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y cua
tro. =  Está rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de la Gobernación , Francisco 
Santa Cruz.

Habiendo renunciado D. Manuel Mo
nedero el cargo de Diputado á Córtes por

Habiendo renunciado el Conde de San 
Simón el cargo de Diputado á Córtes por 
la provincia de las Islas Baleares, vengo 
en mandar que para llenar la vacante que 
resulta en la misma se proceda á nueva 
elección, con arreglo á la ley de 20 de 
Julio de 1831, Real decreto de 11 de 
Agosto de este año y Reales órdenes de 
la misma fecha y de 8 del corriente.

Dado en Palacio á trece de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y cu a- 
tro .= E stá  rubricado de la Real m ano .=  
El Ministro de la Gobernación, Francisco 
Santa Cruz.



d o r , térm ino de P la se n c ia , del co n v en to  de re l i 
giosas de San Ildefonso de i d . , su  r e n ta  158 r s . , y 
p re su p u es to  3160.

No consta q u e  se h a l len  g ravadas  estas fincas 
con carga civil ni ec les iás t ica ,  según inventarios .  
El im porte  del re m a te  ie sa tisfará el comprador  ó 
e n  metálico,  ó e n  t í tu los  de la Deuda consolidada 
del 3 por 100 al precio  de cotizac ión hasta  co m 
p le ta r  el e fec t ivo ,  dando fiador abonado.

Y de o rd en  de dicho Sr. Provisor se publica  el 
p re se n te  an u n c io  l lamando jicitadores.

Plasencia 10 de Noviembre de 185i.-=LEI Admi
n is t rad o r  d iocesano ,  Teodoro Yiilanueva.

Con las mismas c ond ic iones , y para  el mismo 
día 48 de Diciembre próx im o ,  está señalado, á ins
tancia  de p a r t e , y solo en  esta c a p i t a l , el rem ate  
de  las fincas siguientes :

Beligiosas.

Un cercado á la cuesta  de San L ázaro ,  e n  esta 
ciudad , de cabida de 2 fanegas de sem b rad u ra ,  
procedente  del convento  de religiosas carm el i ta s  de 
la m i>mapor su  re n ta  de 35 r s . , capitalizada al 3 
por 100, es su p re su p u es to  de 700 rs.

Una cerca abierta  en  té rm in o  de Alcnaraz , p r o 
cedente  del extinguido conv en to  de religiosas de 
Jara icejo ,  capitalizada al 3 por 100 por su  ren ta  
considerada de 18 r s . , 600.

Cofradías.

Par le  e n  la dehesa  del R i v e r o , de la cofradía 
del Santís imo de Santa María de Gasa iz ,  por su  
re n ta  de 48 rs. ,9 7 0 .

T res  olivos en  d ife ren tes  sitios en  Jaraicejo de 
su  cofradía de Animas por 30 rs . ,600 .

U n  cercado ai E g id ü ío en  i d . , cofradía del San
tísimo, por 10 rs. ,  200.

Un tejar  á la Aiberca e n  id. de  id. por id,, 200.
Dos olivos á la Caliumda en  id. de  id. por 15 

reales ,  300.
Una cerca  en  id .,  medio a r ru in a d a  , de  la cofra

día de ios Hitos, por 10, rs. 200.
Un cercado id. con 2 olivos, de id., por id., 200.
El egida de Santa María en  id. de id., po r  id., 200.
Plasencia  10 de N oviem bre  de 1854 .= 'Villanueva.

4.º sección.-  PROVIDENCIAS JUDICIALE S

Juzgado de pr im era  instancia  del par tido  de 
Soria.

En la ncche del 17 del co rr ien te  el Alcalde cons
titucional del lugar de Tordesiilas, de este partido, 
dió p a r te  de qu e  en  la tarde  del mismo día , por 
medio de su  c u ra  párrcco,  se le había  anunciado  
que  en el sitio del Chango de su  jur isd icc ión se ha
llaba u n  c a d á v e r ,  y  en  su  v i r tu d ,  el juzgado, 
acompañado del Promotor fiscal de él, de los fa
culta tivos t i tu la res  del p u e b lo , con el suficiente 
n ú m ero  de testigos y  el in frascr i to  escribano pasó 
á  este sitio en  la m añana  del s ig u i e n t e , y e n co n 
t ró  en  efecto á u n  h o m b re  tendido á lo largo, 
boca a r r ib a ,  con los brazos tam bién  extendidos á 
lo largo, de cua tro  pies y once pulgadas de a l tu ra ,  
con poca barba y sin patilla, de pelo delgado y rubio ,  
bastante  lleno de c a r a y  algo romo, como de 22 á 24 
años de edad , vestido con calzón corto  y chaqueta  de 
paño pardo; ceñidor de lana azul,  b as tan te  viejo; 
chaleco de m ahon  a z u l , rayado  con botones 
amaril los de muletil la  p equeños ;  camisa de lien
zo de cáñamo bas tan te  nueva  con bo tones  t a m 
bién  amaril los y  de mule t il la  algo m ayores al 
cue l lo ;  medias pardas de lana sobre  calcetas 
b lancas  de hilo; alpargatas ab ie r tas  con h i ladi-  
ilos n e g r o s , y un  pañuelo encarnado  y floreado 
en  ía cabeza en  forma de zorongo ó cachirulo; 
en  uno de los bolsillos de la chaqueta  u n  hueso  

'de p ie rna  de carne ro  , y en  él metida u n a  aguja 
sa imareja ,  y u n  pañuelo  pequeño  de aigodon azul, 
y  pendien te  de una  correa  de cuero  a m ar rad a  á 
u n  ojal del chaleco, u n a  navaja m u y  p equ  ña de 
mango do hueso  blanco y clavos a m a ró lo s ;  las 
medías atadas con cordones de e s tam b re  y  h e r re te s  
de hoja de lata en  las p u n ta s ,  y á su lado una  a l 
forja de esíopazo blanco a teríinado, qu e  contenia  
en  una  de sus bolsas u n a  bota vacia de l ievar vino, 
de cabida como de una. a z u m b r e ,  con brocal de 
asta negro ;  cuyo  h o m b re  se reconoció por los c i 
ru j a n o s ,  q ue  asegura ron  se r  cadáver  mas hacía 
de  cu a re n ta  horas,  según se deducía de la rigidez, 
y  no habiéndosele  encontrado  lesión a lguna e x te -  
r io r  ni á sus  inmediaciones in s t ru m e n to  ni com
p roban te  de deli to, fue levantado y  trasladado á 
la casa de A y un tam ien to  del mismo p u eb lo ,  en 
q u e  quedó expuesto  al público,  sin q u e ,  á pesar 
de  ello, h a y a  sido conocido de n a d ie , si b ien  se 
juzgaba  q u e  por  el t ra je  pudiera  se r  de t ie r ra  de 
Agreda ; se  hizo la autopsia cadavérica , y  des
p u é s  de a seg u ra r  los. faculta tivos no hab er le  ha
b e r le  hallado señal alguna de h a b e r  sufrido ofen
s a ,  y  q ue  la m u e r te  ia produjo  e l -h a m b re  unida al 
frió ó congelación, se acordó dar le  s e p u l tu ra  e c le 
siástica , y con sus señas personales jas de las ro 
pas que  vestía  y efectos encontrados en su  poder, 
a n u n c ia r  su  hallazgo por el Boletín oficial de la 
p rovincia  y G a c e t a  de Madrid, como se hace por 
el p r e s e n t e , á fin de q ue  cua lqu iera  Autoridad ó 
persona  in te resada  q ue  pueda a d q u ir i r  el conoci
m iento  de su  identidad lo t rasm ita  á este  juzgado.

Soria 19 de Noviembre  de 18o4.*=Por m andado 
de S0 S., Á o ton i no (Lasado.

D. José G enaro  G u t ié r re z  de C av iedes ,  Secre 
tario honorario  de S. M ., Juez  de p r im era  in s ta n 
cia dei distrito  do la izquierda de esta ciudad y de 
Hacienda de la provincia.

Por el p resen te  mi segundo edicto se cita , l la
m a y finí plaza por térm ino de n u e v e  d ias ,  á Rafael 
M oreno ,  na tu ra l  de Ecija y vecino do ia Rambla, 
pa ra  que se presente  en este juzgado á oír ios 
cargos que lo rebullen cu la can-.a q u e  con tra  el 
m ismo se sigue por ¿o, pechas do robo de unas 
caba lle rías  ha liadas en su  poder ; ad v in ie n d o  que  
si no lo efectúase le declarará  rebelde y con tum az,  
p a rán d o la  el perjuicio  que haya lugar.

Córdoba 23 de  N ov iem bre  de 1854. José G e
n a ro  G u t ié r r e z  de  Caviedes. =  De o rden  de S. S., 
Angel Osuna García.

D. José A ra o z ,  Juez  de p r im e ra  instancia de 
esta villa  y  las de su  partido p o r  S. M.

P o r  providencia dictada e n causa formada en

este m i  juzgado para  identificar la persona de u n  
cadáver  q ue  en el dia 19 del ac tua l  se encontró  
en  la Hoya del G a rb a n z o ,  té rm in o  de la T orre  de 
Ju an  A b a d ,  m u e r ta  á m ano  a i ra d a ,  vestido con 
panta lón  r a y a d o , tela de v e r a n o ; chaleco de pana 
n e g r a , camisa de  m use lina  b l a n c a , sin  medias ni 
z a p a to s , y en sus  inmediaciones u n a  m onte ra  ne 
gra de pe l le jo ,  unos c u é b a n o s ,  u n  cordel de es 
p a r to  y o tro  de cáñamo , este  con garabato  ; un  pe
dazo de tabla , u n  ram al , u n  costaL y u n  ropon; 
he  acordado se an u n c ie  en  la G a c e t a  de Gobierno 
para  q u e  e.] pa r ien te  mas próximo del d i fun to  q ue  
notase  su falta de dos meses á esta p a r te  se p r e 
sen te  in m ed ia tam en te  en este t r ibuna l  á reconocer 
las ropas y efectos del m ism o ,  y á lo demas q u e  
conduzca para  identificar su  persona  y d escu b ri r  
si fuese  posible los au to re s  del c r im en .

Dado en  Villanueva de los Infantes  á 23 de N o 
v iem bre  de 1854.™ José Araoz.— Por su  mandado, 
Francisco  Pastor.

D. Matías J im énez  P e r o n a , Juez  de p r im era  
instancia  de e s te  partido  y  de Hacienda de la p ro 
vincia.

Por  el p re sen te  segundo pregón y edicto cito, 
Hamo y  emplazo á D. Cándido José de Guzm án,  
Inspector q u e  fue  de la suprim ida  Administración 
de con tr ibuciones  d irec tas  , estadística y lincas del 
Estado de esta provincia  , para  q ue  en  el té rm ino  
de n u e v e  dias se p re sen ta  en este juzgado especial 
de Hacienda á s in ce ra rse  de ios cargos q ue  contra  
él re su l ta n  en la causa q u e  se sus tancia  sobre  p é r 
dida de una  denuncia  dada con el supuesto  n o m 
b re  de Antonio Cuenca á la citada Administración, 
en el ram o  de con tr ibución  del subsidio indus tr ia l  
y  de comercio q u e  estaba á su cargo.

Dado en Cuenca á 23 de N ov iem bre  de 1854.— 
Matías Jim énez  P e r o n a . ^ P o r  su  mandato,  Pedro 
de Escobar.

El Licenciado D. Joaquín  Castaño y  Bartolomé, 
Juez  de p r im e ra  instancia del partido  de Le— 
des rúa.

Por  ei p resen te  cito, llamo y emplazo por único 
pregón  y  edicto á Jacinto S e isd e d o s , vecinos de 
Almaraz" de  Zamora , fugado y au sen te  , para que  
en  el. t é rm in o  de 30 dias s ig u ien te s ,  á con ta r  des
de la inse rc ión  de este  edicto en  la G a c e t a  dei 
r e in o ,  se p resen te  en  el juzgado de mi cargo á oír 
los q u e  con tra  el mismo r e s u l t a n ,  y  á hacer  su  
defensa en la causa q ue  i n s t ru y o  por h u r to  de 10 
cerdos á Lorenzo C onde ,  vecino de M anceras,  s a 
cándolos de sus pocilgas en  la noche del 19 de 
Marzo del año de la fecha; apercibido q u e  de asi 
no hacerlo se e n te n d e rá n  las notificaciones con los 
estrados de ia Audiencia , parándole  en te ro  p e r 
juicio.

Ledesma 21 de N ov iem bre  de 1854.™ Joaquín  
Castaño y B a r to !o m é .= P o r  m andado del Sr. Juez,  
Tomas Trillo.

D. José González Tellez W a r l e t a ,  Juez de p r i 
m era  instancia del par tido  de Denia &c.

Por  el p resen te  hago saber  q u e  por b  e s c r i 
ban ía  del re f re n d a n te  estoy  su s tanc iando  causa 
contra  Ju a n  T árrega  y S o r ia ,  hijo de José y de 
Rosa, n a tu ra l  y  vecino de la villa de J a ló n ,  de 
este  partido jud ic ia l ,  y otros sobre  lesiones causa
das con palo á sus convecinos B ernardo  Mi ral les y 
Antonio Moncho, en  la ta rde  del 25 de Julio u t i 
m o :  en  cuya  causa se consignó,  en es tado ,  por el 
P rom otor  fiscal la co rre sp o n d ien te  acusac ión,  de 
la cual con fecha 15 de O c tu b re  s ig u ien te ,  se c o n 
firió tras lado por seis dias al enunciado  Tárrega ,  
q u ien  no ha podido se r  notificado hasta  hoy por 
h aberse  ausen tado  de su  p u e b l o : en c u y a  v i r 
tud , de conformidad coa lo acordado en  p rov iden
cia de esta fecha ,  se hace saber  ai T árrega  q u e  se 
p resen te  en  este  juzgado á efecto de oir ía notif i
cación pend ien te  d e n tro  el preciso té rm in o  de 30 
dias, contados desde el de la inserción  de este a n u n 
cio en la G a c e t a  oficial del re in o ;  bajo a p e rc ib i 
miento q ue  de no verif icarlo, se le acu sa rá  ía r e 
beldía y se le seña la rán  los estrados de Tribuna! ,  
parándole  el mismo perjuicio.

Dado en  la c iudad de Denia á 20 de N oviem bre  
de 1854.™Jo.sé González Tellez Warieta.-=*Por su 
m a n d a d o , Vicente Montagur.

Juzgado de M a r in a .= E n  v i r tu d  de providencia 
del Excmo. Sr.  Director y Capitán genera l  de  la 
a r m a d a ,  Jefe del juzgado de Marina en  la cór te  y 
su  té rm in o ,  se c ita ,  llama y emplaza por segundo 
edicto á los q u e  se c rea n  con de recho  á los bienes 
quedados por fallecimiento ab in tcs ta to  de D. Au- 
re liano Saavedra  y  Meneses, Ten ien te  de navio de 
la propia a rm ada ,  ocurrido  en  esta  capital en  2 de! 
Agosto del c o r r ien te  año, para q u e  en  el de 1£ 
dias ,  contados desde su publicación en  la G a c e t a  
com parezcan  en dicho juzgado y  por l a 'e sc r ib an h  
principal del m h m o , sita en  la plazuela de  la Leña 
núm . 17, cu a r to  segundo de la izq u ie rd a ,  por me
dio de p ro cu rad o r  con peder  b a s tan te  á ded u c ir  el 
que  les asista; bajo aperc ib im ien to  de q u e  t r a s c u r 
rido dicho té rm ino  sin  e jecu ta r lo  les pa rará  e! 
perju icio  que  haya  lugar.

Por  el p resen te  y  en  v i r tu d  de p rovidencia  de] 
Sr.  D. Cayetano A n e a ,  Juez  de p r im e ra  instancia 
del d is tr i to  del N orte  en  las a fueras  de esta capi
tal , re frendada  por  el e scribano  deí n ú m ero  d* 
dicho juzgado D. Raimundo Ortiz  y Casado, se cita 
llama y  emplaza por p r im era  y única v e z ,  y  t é r 
mino ae  n u e v e  d i a s , á José A r n a u ,  n a tu r a l  de 
esta c o r te ,  soltero, de 18 años de ed ad ,  hijo dé 
Gregorio  y de Josefa Antonia P r a s t , delan tero  dé 
di ligencias ,  q ue  vivió calle de R odas ,  n ú m ero  12 
cu ar to  b u h a rd i l l a ,  á fin de q u e  se p re sen te  en  el 
expresado  juzgado, sito en el b a r r io  de Chamberí 
y calle de  Araogo ,  para  rec ib ir le  declaración en 
causa  q u e  con tra  él se sigue por sospechas de v a 
gancia; apercib ido que  de no  verificarlo  en  el t é r 
mino designado le p a ra rá  el perjuicio q u e  haya 
lugar.

Por el p re sen te  y en  v i r tu d  de providencia  de! 
Sr. D. Cayetano A rrea  , Juez  de p r im e ra  instancia  

i del d istr ito  del N o r t e , re frendada  por el e sc r ib a -  
j no de núm ero D. R aym undo Ortiz  y  Casado, se 
i cita , llama y emplaza por p r im era  vez y té rm ino  
: de  n u e v e  dias á Cirilo A rr ie ro ,  alias C a b a ñ a s , n a 

tural de Torrejon de A rdoz, de estado soltero , de 
30 años de edad , hijo de José y de Francisca  T e m 
poral , á fin de  q u e  se p re sen te  en  este re fe r ido  
juzgado ,  sito e n  el b a r r io  de C ham berí ,  calle de 
Arango y  esc riban ía  m encionada para  h a ce r le  s a 
be r  ia acusación fiscal en  causa q u e  c o n tra  el y 
José Sanz se  les sigue por lesiones á José y J u a n  
F e rn a n d ez ;  aperc ib ido  q u e  de no verificarlo  d e n 
t ro  del té rm in o  designado le p a ra rá  el per ju ic io  
q u e  h a y a  lugar .

En  v i r tu d  de prov idencia  del Sr. Juez  de p r i 
m era  instanc ia  del d is tr i to  del Prado de esta cap i
ta l ,  se cita  por el p re sen te  y té rm ino  de tres  dias, 
contados desde  su  publicación á D. José María V i-  
l la íaz ,  D. José Joaquín  C erv ino ,  D. Míreos Cubillo 
y D. Manuel Salvador de Argos , Oficiales que  han  
sido del Ministerio  de Gracia  y Justicia  en el año 
de 1851 y  cuyas  habitaciones se ignoran ,  para  que  
d e n tro  del m ism o, se p re sen ten  en esie  juzgado 
por la escribanía  de n ú m ero  de D. Ramón Rodrí
guez Solano, á p re s ta r  declaración en u n  exhorto  
l ibrado por  el Sr. Juez  de p r im era  instanc ia  del 
partido  de  Santa  C ruz  de la isla de Palma.

El dia 11 del c o r r ie n te  se p resen tó  en  la posa
da, núm . 36, de la calle  de Segovia de esta córte ,  u n  
h o m b re  q u e  decia l lam arse  P e d r o  P o r t e r o , y  se r  
vecino de  P a r l a ,  el cual  dejó  en  ella u n  caballo, 
pelo castaño o sc u ro ,  con c r ines  y cabos negros,  de 
edad corno de seis años ,  y da siete  cu a r ta s  de a l 
zada poco m as ó m e n o s ; como hasta la fecha no 
haya  vue lto  nadie  á recogerle  y se ignora á q u ien  
per tenezca  , p o r  el p re sen te  y en  v i r tu d  de p ro 
videncia  del Sr. Alcalde Constitucional dei juzgado 
de Visti llas,  se cita y llama al d ueño  del expre.  ado 
caballo, para  q ue  en  el té rm in o  de 20 días, á c o n 
tar  desde la inserción  de este  anuncio  en los pe 
riódicos oficiales, comparezca  e n  la Audiencia de 
esta Alcaldía, q u e  se halla  e n  la plaza do la Cons
t i tu c ió n ,  núm . 7 ,  á hace r  la reclam ación que  t e n 
ga por co nven ien te ;  aperc ib ido q u e  de lo c o n tra 
rio le pa ra rá  perjuicio.

P A R T E  N O  O F I C I A L

CORTES.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  SR .  D P A S C U A  I. M A DOZ.

Extracto oficial de la sesión del dia 13 de Diciembre 
de 1854.

Abier ta á las dos y cuarto y laida el acta de la an
terior, dijo

El Sr. INFANTE: {\¡ Gomo la redacción de lo que 
publican los periódicos respecto á sesiones de Cortes es 
semi-oíicial, encuentro en esta redacción , refiriéndose á 
m í , porque ocupaba la silla de la Presidencia en a q u e -  
Hoís momentos, lo siguiente: «Unicamente concedo la 
palabra al Sr. Velo, que ha sido directamente citado , y 
tengo que hacer  ver  que lo que ha dicho el Sr.  Salme
rón no es e x a c to , que S. S. no es tuvo en ninguna 
par te  ó¿c.

4'o no he dicho semejante cosa : no podia saber »¡ 
el Sr. Salmerón había estado ó no, cuando me encon
traba a 300 leguas de Madrid en aquella época Quiero 
que esto conste y que la verdad quede en su lugar.

El Sr. PRESIDENTE: Constará en el Diario de Se
siones y en el extracto de los periódicos.

Después de este incidente se aprobo el acta y á con
tinuación se leyó, y quedó sobre la mesa el dictamen 
de la comisión relativo á la proposición p resentada para 
que se abra una información parlamentaria  sobre !.,> 
abusos cometidos, en beneficio de Doña María Crist ina de 
Borbon, en el cual se propone el nombramiento  de una 
comisión de catorce individuos con el objeto referido.

El Sr. P R E S ID E N TE : Orden del d ia :  proposiciones 
pendientes.

Se levó una del Sr. Navarro  Zamorano pidiendo que 
los Diputados no puedan admitir  e m p le o s , honores y 
condecoraciones mientras ejerzan su cargo , v sois me
ses después, y dijo

El Sr. NAVARRO ZAMORANO: Brevísimas pala
bras tendré que decir para  que se tome en considera
ción la proposición de que se trata.

Hay una necesidad imperiosa de es tablecer algunas 
reglas aplicables á las Cortes constituyentes :  no exis
tiendo Constitución alguna , no habiendo nada que de
termine las incompatibilidades de este g é n e ro , y desean
do el pais que se ponga coto á los escandalososos abusos 
de las legislaturas a n te r io re s , creo de absoluta necesi
dad que las Cortes principien dando esta prueba do su 
desinterés é independenc ia , tomando en consideración 
la proposición que acaba de leerse.

Hecha la pregunta correspondiente se bmió mi con 
sideración y se acordó que pasara á las secciones.

Se dió cuenta de otra  proposición del Sr. Secano 
que opina por la abolición de la pena de muerte  para 
los delitos políticos.

El Sr. SEOANE : Molestaré muy poco la atención 
del Congreso para recomendar un pensamiento que está 
en el corazón de todos los Sres. Diputados.

Dia fcüz sera para las Cortes constituyentes y tam
bién para  la humanidad aquel en que quede abolida la 
pena de muer te  por delitos políticos; y el partido p ro
gresista tendrá  el lauro de haber tomado la iniciativa 
en esta cuestión. En efecto, señores , la pena de m uer
te por  delitos políticos es enteramente inúti l , no apro
vecha ni conviene á n a d a , y la prueba está en que á 
pesar  de haberse aplicado constantemente en España y 
en otras naciones, los movimientos han continuado, 
hasta conseguir la victoria.

Ni podia ser de otra manera , porque los delitos po
líticos no son verdaderamente  delitos , son unos hechos 
que se castigan con severidad si se sofocan ; pero que 
valen á sus autores en otro caso la palma de la heroi
cidad ó del martir io.  No hay mas , señores . que recor
dar esas ilustres víctimas cuyos nombres vemos en esas

(1) La equivocación que resulta en El Clamor públi
co , y de que se queja  con razón el Sr. In fa n te ,  con
siste en haberse omitido.ji l.  hacerse la copia, una línea 
que decia: «El Sr. HAZAÑA: Yo estaba con el Sr, Velo» 
y  las demas palabras atr ibuidas al Sr. Infante.  Esto se 
comprende com parando el texto de esa par te  de la se
sión con el publicado en la Gaceta , La Nación y  dem as 
diarios que insertan el extracto oficial

l áp id as , cuyas personas fueron tratadas con severidad 
y con ignominia,  y  á nosotros nos inspiran la m ayor  
veneración.

Hecha la oportuna pregunta , se tomó en conside
ración por unanimidad la proposición del Sr. Seoane.

El Sr. HAZAÑAS: Se me ha dicho que el Sr. I n 
fante habia hecho algunas explicaciones respecto de las 
palabras que yo pronuncié en el dia de ayer, y  necesito 
aclararlas.

No trato de ofender a nadie. Yo me permití  d e 
cir que el Sr. Salmerón no es tuvo en ninguna par te .  
Lo que yo quise decir es que no le vi en ninguna p a r 
te el dia 18;  pero me consta que el 1 7 y el 19 estuvo 
en su puesto.

Se aprobaron sin discusión dos dictámenes de la co
misión de actas , y fueron admitidos como Diputados el 
Sr. D. Policarpo Carrera ,  por la provincia de Lugo; y 
los Sres. Rivero y Cidraque, Retís y  García , Macrhon y 
Camacho, por la de Alicante.

Leído el dictamen relat ivo á las actas de Zamora,
dijo

El Sr. ULLOA : Señores , el interés de las actas ha 
desaparecido ante la gravedad de las cuestiones de que 
s e h a  ocupado el Congreso: po r  lo tanto p rocura ré  ser 
m u y  breve.

Al declarar  el Congreso que este dictamen volviese 
á la comisión , acordó sin duda ninguna, que  si se j u s 
tificaban ios hechos denunciados por el Sr. Ametl ler ,  las 
actas eran  nulas.

Señores,  de los documentos presentados resu l ta  que 
las Autoridades municipales del distri to de Fermoselle 
cohibieron la voluntad de los electores llevándolos á 
votar en masa. Consta ta m b ié n . y esto es lo mas grave,  
que en el acta de Fermoselle no se halla el número 
de los volantes, y  el Congreso no podrá menos de r e 
chazar la suma en el momento que no sepa cuales son 
los sumandos.

Ademas, se han incluido ó aparecen como votantes, 
electores avecindados en otros pueblos ó que han falle
cido. No quiero molestar mas tiempo la atención del 
Congreso sobre estos hechos g raves ,  porque quiero fijar
me en otro de la mayor  entidad.  E n  la provincia de 
Zamora se ha echado mano hasta del so b o rn o ; del so
borno que si siempre debe reprobarse ,  mucho mas des
pués de una revolución hecha en nombre de la mo
ralidad. Esio imprime en esas elecciones un borron que 
no puede limpiarse de ninguna manera. Ese hecho hasta 
ahora no se habia presentado en la nación española. 
Ningún elector ha venido diciendo al Congreso que se 
le ha querido sobornar por el cand idato ,  y  es muy 
tr iste que la primera vez que ocurre  sea después de una 
revo lncon  como la que hemos presenciado.

De eslc horho,  que todos debemos lam entar ,  se ha 
repartido hoy un impreso, y aun cuando pueda decirse 
que lo que en él so expresa no produce p rueba legal, 
nosotros no debemos olvidar  que aquí procedemos como 
un gran jurado.

S eñores , que las elecciones de la provincia de Za
mora no han sido legales, lo p rueba el haber ¿ido d e r 
rotado el candidato de la revolución, y lo n a tu r a l ,  lo 
lógico era su triunfo y no el de aquel que la habia 
combatido. Ademas, el candidato vencido no era  una 
persona oscura que iba a explorar  el cargo de Diputado.

El Sr. Ametller  habla estado en Zamora perseguido 
por los Ministerios pasados, y habia encontrado tan tas  
simpatías en aquel pun to ,  que en el momento de la r e 
volución le pudieron al frente de ella. Y siendo esto 
exacto ,  ¿cóm o se explica la derrota  de su candidatura 
y  el tr iunfo de una persona contraria  á la revolución? 
La provincia de Zamora quería  elegir al Sr. Ametl ler , 
y no le ha elegido por la coacción que se ha ejercido y 
que resulta probada en los documentos presentados . PoV 
• shas razones ,  puesta la mano sobre mi conciencia,  creo 
que el Congreso debe desaprobar el dictamen de la co
misión . ó a lo menos anular  las actas de los distr itos de 
l crnm.-.jde y Alcañices.

Ei Si.  ARIAS: Señores, os desgraciada la provincia 
de Zamora. Después de muchos años que no ha podido 
enviar  aqui por Diputado al que tiene el honor de d i
rigir le palabra .al Congreso, sino á fuerza de luchar á 
brazo partido con e! Gobierno, habiendo llegado el caso 
de elegirme ahora . ha sido necesario que pase un mes 
para que el Congreso se ocupe de este asunto.

Habrá observado el Congreso que el argumento su
premo. la consideración mas fuerte  entre  las que ha ex
puesto el Sr. Diputado que acaba de hablar,  es el d e q u e  
el candidato que lia tr iunfado ha combatido las ideas de 
la revolución du ran te  los años últimos , y  que  por  lo 
tanto es imposible que haya vencido en buena lev al 
Sr. Ametller .

Señores, no es esta la primera vez que se lanza 
esta acusación en ei Congreso sobre mi humilde persona; 
pues ya en la sesión anter ior  el Sr. Ametller se p e rm i
tió decir muchas cosas que carecen de exactitud. P a ra  
que el Congreso se convenza de la exactitud de esta 
acusación voy á hacer una  brevísima relación de los 
acontecimientos doctorales  de Zamora.

Dos veces se lian celebrado elecciones du ran te  el 
Ministei ¡o del Conde de San Luis , en las cuales me he 
presentado como candidato , y en ninguna de ellas he s i 
do el candidato del Gobierno, sino candidato de oposición, 
llegando a tal punto la que me hacia el Gobierno, que  
en una de ellas la Autoridad superior  de la provincia 
se unió a los progresistas para derro tarm e. Y hubo tal 
em peño, que solo fui vencido por 17 votos, á costa de 
los mayores escándalos,  en tre  ellos ei de hacerse una 
escritura  pública para  condonar á un pueblo del distrito 
de Morales 4 8,0 00 rs. de atrasos de contribuciones por 
votar  contra m í ,  y  hacerlo en favor del Conde de Ja 
Union, que era ei candidato del Gobierno. Y no e n t r a 
ría en estas explicaciones, agenas de la Asamblea , si 
fuera polaco; pues civo que esta circunstancia , á ser 
c i e r t a , basiaria para que el Congreso me oyese con in
dulgencia y me admitiese dando una prueba de tole
ran te .

También fui candidato de oposición en las eleccio
nes hechas en tiempo del Conde de San Luís, y  no 
quiero molestar  al Congreso con la narración de lo que 
entonces pasó, porque lo considero ageno de este lugar 
por nefando. Si el Sr. A m etl le r ,  que tanto ha dicho 
contra m í , suscitando en Jos demócratas la idea de p r e 
sentar  una proposición incidental para que quede fue
r a , anulándose las actas de dos distr itos , supiera  que 
yo podia sos tener este a s e r to , probándolo con todos Jos 
que aqui se sientan de Z am ora ,  aunque no sean ami
gos polííie s m io s , seguramente no me hubiera atacado 
de esa m anera ,  y mucho menos cuando S. S. no r e p re 
senta nada en Zamora, y  cuando la lucha alli ha sido 
en tro  los mismos Diputados que hemos tenido la honra  
de venir aqui. (Varios Sres. Diputados piden la palabra).

El Sr. ARIAS: Repito que el Sr. Ametller  no signi
fica ni puede significar nada en la provincia de Zamo
ra , y que nos hemos hecho la guerra  unos á o t r o s ; p e -  
io  no p a ia  combatir  al Sr. A m etl le r ,  de quien ni si
quiera nos ocupábamos. Sabíamos que  e ra  candidato, y  
.disponía de medios oficiales; pero veíamos con entera



indiferencia su c an d id a tu ra , porque no representaba 
nada en la provincia, la cual tenia guardadas sus sim
patías para  sus candidatos naturales.

E ntrando en las últimas elecciones diré que el se 
ño r Ametller, nombrado Gobernador y Presidente de la 
Jun ta  de la provincia, creyó desde luego que podía figu
r a r  en ella como candidato y trabajó en este sentido. Y 
por eso ya desde los principios se le vio en las candi
daturas , sin que consiguiera nada en las prim eras elec
ciones , y voy á ocuparm e de las segundas.

Se nombró por el Sr. Am etller de Jefe interino para 
que rigiese du ran te  una corta ausencia suya, a D. José 
Antón , en 20 de Agosto, por m anera que ios electores 
podian creer que no solo (ira A m etller <:•[ Presiden le, 
sino e l|R ey , pues solo el Rey nom bra a los funcionarios. 
P ero  no bastaba esto , era preciso a rm ar al Sr. A m ei- 
iler con un elemento terrible  para las elecciones que 
estaban p ró x im as, y asi es que el G obernador. á p ro 
testo de una comunicación del A dm inistrador de ¡a pro
vincia , nombró una Jun ta  o comisión que oyese las re 
clamaciones de los pueblos sobre las injusticias cometi
das d u ran te  las Administraciones pasadas respecto a la 
contribución de consumos. Y para esta comisión, se nom
bró  P residente  á 1). Victoriano Am etller, y para  voca
les á D. José Carlos Escobar y D. José Cachón, tres 
agentes mas principales, el prim ero en Almadén y F er
moselle, y  el segundo en Carbajales. Y no solo se ex
tendió esto á la contribución de consum os, sino que 
abrazaba la comisión todos los ramos de la A dm inistra
ción , por lo cual puede decirse que era om nipotente. 
Con esta arm a terrib le  y con su incansable actividad, 
que puede decirse que la tiene á prueba de bomba, 
recorrió el Sr. Am etller la provincia en tales térm inos 
que es fama que en 8 dias anduvo de 30 0 á 600 leguas, 
m ientras sus dos agentes no se descuidaban por su 
parte .

E s verdad que se ha dicho que el Sr. Ametller hizo 
renuncia de esta comisión al tercer dia ; pero el hecho 
es que no se publicó tal renuncia en el Boletín oficial, 
y  que los pueblos no sabian tai cosa, y de consiguien
te á los electores solo les constaba la comisión dada á 
A m etller, y de aquí su influencia electoral. Pero hay 
mas , y  es que aun cuando el G ob ierno, tribu tando un 
homenaje de ju s tic ia , quitó á ese G obernador, no sabe 
que el p retexto  para  esa comisión no existe. Es preciso 
que se sepa que la comunicación que se supone dirig i
da por el A dm inistrador es apócrifa , y  que aun cuan
do se ha querido v principiado á hacer una sum aria in
formación sobre este h ech o , y se ha procurado ev itar 
su descubrim ien to , yo tengo en mi poder dalos para 
p robar que dicha comunicación es apócrifa.

Asi pues la lucha en Zamora ha sido e n tre  un can
didato com pletam ente extraño á la provincia , á sus in
tereses y á todo lo que alIi h a y , y los candidatos na
tu rales del pais, de cuya excisión ha tratado y ha con
seguido aprovecharse.

Por lo demas, cuanto se diga de que yo era  candi
dato polaco, es incierto ; porque en Zam ora realm ente 
no ha habido nunca tales polacos, y menos se me pu e
de llam ar á mí que he sido siem pre candidato de opo
sición aun en tiempo de Bravo M urillo , á pesar de 
ofrecérsem e el apoyo oficial que no qu ise , y vine aquí 
y  voté algunas veces con é l ; pero casi siem pre en con
t r a ,  especialm ente en ia re fo rm a , sobre la cual dije 
term inantem ente  que siem pre me opondría á ella y á 
toda innovación que tendiese á menoscabar las institu 
ciones rep resen tad  vas, únicas que pueden reg ir ai pais, 
y  únicas que pueden sacar especialm ente á Zamora de 
su postración , desarrollando sus na tu rales recursos.

Me parece que con este ligero bosquejo bastará para  
hacer ver al Congreso lo equivocado que está el señor 
Am etller, que ha confundido los obsequios y atenciones 
de que fue objeto allí como perseguido, y  que como fo
raste ro  le hubiese dispensado aquella provincia hospita
la r ia , con el hecho de poder ser rep resen tan te  de una 
provincia donde no tiene ningún motivo para  ello.

Señores, en un Congreso que se compone de D ipu
tados no cuneros , como antes se llam aba, sino de Di
putados que cada uno tiene legítima influencia en su 
p rovincia; en un Congreso de esta clase los Sres. D ipu
tados saben que los m éritos del Sr. A m etller ni los de 
ningún otro que se encuen tren  en su c aso , no bastan 
para  rep resen ta r á las respectivas provincias. Yo no 
niego al Sr. A m etller que sea uno de los hombres mas 
h o n ra d o s , que sea el non p lu s  u ltra  de los liberales; 
pero  todo esto ¿qué tiene que ver p ara  rep resen tar la 
provincia de Zam ora? Si el Sr. A m etller se queja de 
que no le han e legido, ¿cuántos españoles no podrían 
quejarse  de lo m ism o? Pues que ¿no hay mas que 349 
españoles dignos de represen tar todas las provincias de 
España?

T res son los distritos que el Sr. D. Victoriano Amet
lle r  ha a tacad o , suponiendo que en ellos se han come
tido ilegalidades; tales son los de A lcañices, Ferm ose- 
Ue, y  Toro: voy á contestar á esto brevísim am ente.

D istrito de Alcañices: Los documentos que acerca 
de él hay  en el expediente son los siguientes : las actas 
sin p ro tes ta , y una inform ación recibida ante el Alcal
de de Gallegos del Rio sobre haberse ofrecido 6 rs. por 
el voto á varios electores que no quisieron, aceptar 1a 
oferta. Señores, yo no quiero cansar al Congreso ocu
pándom e de una información que ya leí en la sesión 
del. 2 2 : me basta rep e tir que nadie ha conczetado los 
hech os, y  que no se podrá p resen ta r un solo elector á 
quien se haya comprado su voto por d in e ro ; asi es que 
yo me levanté en el momento á pro testa r contra lo que 
en sentido contrario decía el Sr. Am etller.

Tam bién hay otro documento de uno que había sido 
condenado á presidio correccional por lesiones; pero no 
se ha dicho que habia sido rehabilitado y que votó 
usando del derecho que le daba la ley. ¿ Prueba esto 
algo contra la elección ? ¿ Cuántos electores estarían  en 
igual caso en todas las prov incias, siendo personas m uy 
d e ce n tes , y  mas en estos tiempos que alcanzamos ?

Distrito de Fermoselle. Hay una pro testa  de D. José 
Cárlos Escobar , uno de los dos vocales nombrados para 
la comisión de reclam aciones sobre el impuesto de con
sum os, pro testa  desechada por unanim idad: un testi
monio de la A dm inistración, intentando probar que ha
bia en las listas m ayor núm ero de electores que los que 
tenían  derecho ; protesta que no m erece que me ocupe 
de ella sériam en te , poique esas listas estaa pasadas en 
auto ridad  de cosa ju zg ad a , toda vez que por ellas se 
hicieron las prim eras elecciones, aprobadas ya  por esta 
Cámara,

Se ha hablado rnurho de sobornos, de coechos; se 
ha dicho que se probarían hasta la e v id en c ia ; pero 
aunque se ha intentado no se ha podido conseguir. Se
ño res, lo único que hay  es una información recibida en 
el juzgado de p rim era  instancia de Zam ora, distrito 
Q ivanal, en la que dicen los testigos que oyeron decir 
á los electores de su p u eb lo , que estos lo habían oído 
decir á su vez á los de F orm a len , que habían recibido 
una papeleta para  votar por Fulano..........

Señores, ¿Y es esto motivo suficiente para  haber 
inundado hoy al Congreso con tanto papel impreso como

se ha repartido á los Sres. Diputados para p ro testar 
contra las elecciones de Zamora ? Declaraciones de r e 
ferencia , ¿ tien en  tanta im portancia? Hay m as; osa 
información se hizo á instancia de un elector que se 
presentó al Juez de prim era instancia de Zamora di
ciendo que aunque reconocía que no era el Juez com
petente para ello por estar fuera del term ino jurisd ic
cional , quería  que le admitiese la ¡información, porque 
tal era la prisa que tenia de traerla  al Congreso.

De suerte  . señores , que el objeto era tra e r un tes
timonio que dijese : hernias intentado probar tal cosa. 
P e ro , cosa sin gu lar, señores, ¡a instancia del re d a 
m ante es del dia -17 ; el auto adm itiendo la información 
es del dia 17 ; la informa-ion de lodos y  cada uno de 
los testigos es del dia 17 ; en iin , señores, todas las 
diligencias están concluidas el mismo dia 4 7. Esto ya 
nos hizo sospechar á nosotros la falsedad de la tal de
claración ; pero hoy podernos asegurar que es efectiva
mente falsa. Llamo sobre esto U atención de la Cáma
ra y del Sr. Ministro de Gracia v Justicia. El Promotor 
fiscal del juzgado á que me refiero dice en una comu
nicación dirigida al Sr. M inistro de Gracia y Justicia 
lo que va á oír la Cámara. (Lo levo.

Señores, ¿ y  eran estos los documentos fehacientes 
que iba á p re sen ta r el Sr. í). Victoriano A m etller cuan
do en la sesión de! 22 pedia solo ocho dias para p robar 
todo lo que alegaba contra las elecciones de Zamora? 
Doscientas justificaciones dijo S. S. que traería , y, seño
r e s , no ha cumplido su pa lab ra ; nosotros si que trae
mos dos justificaciones fehacientes y cum plidas probando 
todo lo contrario de lo que S. S. aseguraba.

Decia el Sr. Am etller en ia sesión del 22: «Antonio 
P e re z , está en Burgos..* Nosotros traemos una certifica
ción de la que resulta que efectivam ente habia estado 
en Burgos ese su g e ío ; pero al mismo tiempo traem os 
la del A yuntam iento de Ferm oselle, en que se acredita 
que estuvo en el mismo pueblo tos dias de la elección 
y que tomó parte  en olía.

«Antonio de la Torre.» Tiene su casa en Pinilla, 
dijo el Sr. Am etller. Cierto que la tiene ; pero Pinilla 
está á una y  media legua de Ferm oselle, y se prueba 
que fue á votar.

Continúa diciendo: «M onum enta &c.» Está á
igual distancia, y se prueba que los electores que figu
ran  fueron realm ente á votar.

* José Diez González.» Hay fres Josés Diez González, 
dice el Sr. Am etller. Cierto, certísim o; pero se prueba 
que de esos tres el uno estaba en Zaragoza, como dijo 
el Sr. D. Victoriano A m etller, mas otros dos quedaban 
en sus casas en Ferm oselle , empadronados con ios n ú 
meros tanlos y  cuantos en el padrón de riqueza , y  de 
esos dos está probado que votó uno.

Voy a concluir, señores, porque estoy fatigado, re 
servándom e no obstante el hablar cuantas veces tenga 
por conveniente hacer uso de la palabra.

No quiero ir recorriendo todos los casos que citó el 
Sr. Am etller de electores que votaron estando ausentes, 
porque no hay en todo esto mas que una cosa, que el 
S r. Am etller haya probado, ¡a de estar incluido en 
las l is ta s , siendo ya d ifu n to , Manuel Bartolomé G arri
do. El Sr. A m etller ha traído aqui la partida de defun
ción y nosotros que procedíamos de buena f é , hemos 
traído 'tam bién otra. Lo que el Sr. A m etller necesitaba 
p ro b a r , y  no lo ha hecho , era que ese Bartolomé G ar
rido estaba en la lista de votantes. No e s t á , luego el 
cargo desaparece.

Estoy fatigado y deseo c o n c lu ir; pero antes debo 
m anifestar que si he tomado la palabra no ha sido por 
defender unas actas que no necesitan defensa , sino por
que á la provincia de Zamora se la ha presentado con 
colores que no m erece , y yo necesitaba decir, era obli
gación mia p robar que esa provincia es tan  indepen
diente como la que mas , y  lo prueba el no haber po
dido el Gobierno evitar que viniera yo al Congreso en 
otras legislaturas.

Concluyo diciendo que contra esos cinco electores 
que dicen que se habían com prado los vo tos, están las 
protestas del A yuntam iento, de 26S electores, y  del 
Com andante y Milicia Nacional de Fermoselle que dicen 
haber votado por convicción, que alli no se venden los 
votos, y  que les ofende quien pueda decir otra cosa.

Ruego pues á los Sres. D iputados, que sino he lo
grado convencerlos se sirvan  exam inar las actas, y  verán  
que cuanto he expuesto está confirmado por el expe
diente.

El Sr. RUIZ PONS : Señores, siento mucho tener 
que molestar al Congreso con cuestiones person ales; no 
pensaba tom ar parte  en este d e b a te ; pero algunas ex
presiones del Sr. A ria s . me han obligado á pedir la 
palabra en contra del dietámen de la comisión.

Ha dicho S S. que el Sr. Am etller habia venido á 
buscar á !os dem ócratas para que presen taran  una pro 
posición.

El Sr. Arias : Si V. S. lo perm ite explicaré lo que 
he dicho.

El Sr. RUIZ PONS : Puede V. S. hacerlo.
El Sr. ARIAS: Una sola cosa diré que probará  al 

Sr. Ruiz que no he tenido intención de ofender á los 
señores que se sientan en ese bauco. Yo soy tolerante 
y respeto todas las opiniones. No ha podido haber en 
mí el deseo de ofender á los señores que profesan las 
doctrinas del Sr. Piuiz Pons, cuando sé que no son esas 
las del Sr. A m etller, puesto que al dirigirse a los elec
tores de Zamora les manifestó que estaba dispuesto á 
sostener el Trono cié Doña Isabel II.

El Sr. Vicepresidente INFANTE : ¿ Se da el señor 
Ruiz Pons por satisfecho ?

El Sr. RUIZ PONS: Con las explicaciones del señor 
Arias lo estoy mucho menos que lo estaba antes.

Señores, aqui se dirigen repetidos cargos á la de
m ocracia, y se quieren involucrar con ella ciertas cau
sas para que por este solo hecho la Cámara las r e -  
pruebe.

Viniendo á lo manifestado por el Sr. Arias que 
dice que el Sr. A m etller no profesa ideas democráticas, 
porque al dirigirse á los electores de Zamora expresó 
que estaba dispuesto á so Tener el Trono de Dona Isa
bel I I . diré que hace mucho tiempo que el partido de
mocrático tiene existencia  oficial, y no podría tenerla  
si se creyera  que era incompatible con el tro n o  de 
Doña Isabel II.

Pero como se quiere combatir á la democracia de 
todos modos, al hablarse de nosotros se nos llama re
publicanos ; y yo ya he dicho en otra ocasión que soy 
mas que republicano, que soy dem ócrata , y  he expli
cado que democracia significa ju sticia , m oralidad, o r 
den ; pero no el orden de los sepulcros. Y téngase en
tendido por ios que qu ieren presen tar á la democracia 
como ai Redentor á quien se crucifica . que la dem ocra
cia no se dejara crucificar por nada ni por nadie.

Ha dicho el Sr. Arias que el Sr. Am etller habia sos
tenido cosas absolutam ente inexactas Yo creo que el 
Sr. Arias debjó decir esto en otra ocasión , cuando se 
hallaba aqui el Sr. A m etU er, que hubiera podido con
testarle.

Ha dicho S. S. que el Sr. Ametller no significaba

nada. Pues qué , ¿uo significa nada un apellido ilustre  
en los anales de ia libertad , y que hace muchas gene
raciones no ha tenido una m ancha, y que es sinónimo 
de grandes sacrificios por la libertad?  ¿No siguifica nada 
que el Sr. A m etller haya defendido esa misma libertad, 
desde que pudo sostener una espada , ó ya con la p lu
ma ó con la voz ? Para el Sr. Arias no significará nada, 
para  los liberales siguifica mucho. Se nos ha dicho que 
no tenia sim patías en Zamora. Pues qué, ¿esa provin
cia está en las Batuecas ó fuera del globo, que ignore 
la historia del Sr. Ametller?

Respetando y o , como respeto á los señores que 
figuran en segunda elección . creo que si hubiesen sa
bido cómo los iba á defender S. S., de seguro le habrían 
dicho que no se encargara de defenderlos.

Ha dicho también S. S. que el Sr. Ametller había 
mandado de un modo nunca visto. ¿ Es acaso porque 
ha pertenecido á una Jun ta  ? Pues yo diré que ias 
Jun tas han obrado con demasiado respeto, porque esa 
tolerancia ha dado armas para (fue se declaren ciertas 
cosas fuera de discusión.

Si tan  insignificante era el Sr. Ametller. ¿Cómo se 
ha reunido un ejército tan numeroso para vencerle? 
Guando se le combate con toda clase de armas, hasta las 
prohibidas , prueba de que no es tan insignificante. Yo 
creo que debe tener y tiene una grande y legítima in
fluencia en aquella provincia.

Dice S. S. que no ha concretado los hechos el Señor 
Am etller. Pues que ¿no ha dicho uno por uno todos los 
cohechos, los amaños de que se ha echado mano ? Poco 
im porta que los m uertos no se levanten de la tum ba si 
se les pone en las listas al lado de los vivos.

Decia S. S. que el Sr. Ametller no habia presentado 
justificaciones. No sé entonces como se llaman todas las 
pruebas aducidas po r el Sr. Am etller. Si no ha traído 
m a s , es porque un hombre solo no puede tener la in
fluencia y  los medios de que pueden disponer muchas 
personas. A dem as, sobre las dificultades que natu ral
mente hay y  que saben todos ios Sres. D iputados, ha 
estado en los pueblos el Sr. A m etller para dar los pasos 
necesarios, viéndose precisado á abandonar el cuidado 
de su p a trim o n io , no m uy a b u n d a n te , porque las p e r
secuciones de la tiran ía  se lo han menguado.

Quede pues sentado que el Sr. Ametller no ha bus
cado á ia democracia para  que apoye su causa, sino 
que la democracia la ha sostenido, porque es la causa 
de la justicia.

El Sr. AVKDILLO : Al usar de la palabra no me 
levanto sino con el objeto de rechazar los insultos que 
se han dirigido á la provincia de Zamora. Esto no pue
de consentirlo el hombre honrado que, como yo ha figu
rado á la cabeza del partido progresista de aquel pais, 
y  que ha trabajado con él lo que ha podido hasta lle
gar al triunfo de las ideas de legalidad. El Sr. Ametller, 
á quien acogí como un h e rm an o , ofreciéndole mi casa 
y  mi corazón al llegar desterrado á Zamora , no quiso 
seguir el camino que le indiqué para ser elegido D ipu
tado creyendo, como he creído siem pre , que no debían 
imponerse candidatos á los electores.

El Sr. A m etller se ausentó de Z am ora , vino á Ma
d rid , y  se me escribió diciendo que aqui se habia fija
do la candidatura.

Se me dijo que esta candidatura la apoyaría  el 
Gobierno, cosa que rechacé; mas el Sr. Am etller cuan
do volvió á Zamora me dijo que eso se habia dicho 
sin su autorización. Sin embargo, es lo cierto que el Go
bernador Sr. Couder dió pasos sobre aquella candidatu
r a , y  le d ije , no recomiende V. mi nom bre, porque no 
lo admito del modo que se quiere hacer.

Esta es la razón porque he pedido la palabra ; y 
para decir que rechazo las calificaciones que se hacen 
de que ha habido cohechos y  sobornos, porque si asi 
hubiese sido, por todo hubiera pasado yo antes que ser 
Diputado por tales medios.

E l Sr. LU X A N , Ministro de Fom ento : He pedido la 
palabra p ara  p ro testa r contra lo dicho por el Sr. preo
pinante acerca de la candidatura que corria en Zamora 
como del Gobierno. El Gobierno que habia consignado 
en su program a que no apoyaría candidatura ninguna, 
no puede menos de pro testar contra esas palabras. Los 
mismos Sres. Diputados por Zamora saben lo que ha 
ocu rrid o ; y  las providencias que tomó sobre el anuncio 
que se hizo en el Boletín oficia l, creo que esto será bas
tante  para  que quede en su lugar la conducta observa
da por el Gobierno.

Se dió lectura de una enmienda al dietámen sobre 
las actas de Z am ora , y habiendo pedido un Sr. Dipu
tado el cumplimiento del artículo del reg lam en to , se 
gún el cual no pueden adm itirse las enm iendas sino 
antes de que empiece la discusión, se tuvo por no p re 
sentada.

E l Sr. SURIS: El motivo de tom ar la palabra es 
para aducir un simple argum ento , con el cual demos
tra ré  que el Sr. A m etller representaba en Zamora mas 
de lo que se ha dicho.

Las listas electorales de Zamora no son exactas, 
puesto que se suponen 1 3,000 e lectores, y  los candi
datos no son mas que cinco , á los cuales solo deben 
corresponderles 4 0,000 según la estadística de las de
mas provincias. E n la mia para seis Diputados hay 
4 2,000 electores: en Salamanca lo m ism o: Barcelona 
para 13 Diputados 24,000 electores: en T arragona sie
te para  1 0,000 : Valencia 1 4 para 4 3,000 : Iiuelva cua
tro para  6 ,00 0 : Valladoüd cinco para 42,000 : Cuenca 
seis para  9,000: Badajoz nueve para 1 5,000, y asi re s
pectivam ente en las demas provincias guardando la mis 
raa proporción.

Pues bien , si á cada seis candidatos corresponden 
1 5,000 electores, á Zamora que tiene cinco solo le to
can 1 0,000 ; y  aun suponiendo que votara todo ese n ú 
mero y  deduciendo de él el que consta por las actas 
como papeletas p e rd id a s , y restando después el de los 
votos que obtuvo el Sr. A m etller, resulta que este es 
el que debe ser Diputado por Z am ora , según la ley 
e le c to ra l; y  que asi lo han querido los verdaderos elec
tores correspondiendo á lo que dicho señor hizo en los 
dias de la revolución.

El Sr. ZORRILLA : Ve y á ser sumamente breve, 
porque ya está cansada la Asamblea de las actas de Za
mora. Nada añadiré á lo que se ha dicho respecto á los 
ataques dirigidos contra las acias parciales de ciertos 
d istrito s, con cuyo juicio está conforme la comisión. El 
Sr. Suris ha reproducido el argum ento ya agotado de la 
confección de las listas electorales, poco conforme con la 
tram itación que m arca la ley.

Por otra parte  debe recordar el Sr. Suris que las 
listas de las segundas elecciones deben por la ley con
tener los mismos nombres que las p r im e ra s ; y aun 
cuando fuera verdad lo que ha dicho S. S. respecto de 
la desproporción en tre  los candidatos y los electores, 
su teoría no seria adm isible; porque las protestas re la
tivas á las listas se hacen ante el Ayuntam iento y ia 
Diputación, y ias Cortes no pueden ocuparse de ellas.

De todos modos deseo que conste que han inform a
do mal al Sr. A m etller los que le han dado sus noticias.

E l Sr, MARTIN: La comisión ha visto con satisfac

ción qu© apenas han sido atacadas las actas que se dis
cuten. El Sr. Ulloa quiso atacar las del distrito de F e r-  
m ose lle ; pero no ha podido probar que alli resultase 
coacción. pues no puede considerarse tal que un Alcal
de como elector reuniese á los que pensaban como él y  
eran electores para ponerse de acu e rd o ; ni tampoco es 
estraño que en un pueblo de 300 vecinos, donde no 
hay café se bebiera vino en esa reunión.

En. cuanto á las actas de Alcañices, donde se dice 
que ha habido soborno, la prueba que se presenta tien
de á dem ostrar lo contrario porque se justifica que -el 
S''i.borm.' se intentó después, de la elección, y que fue re 
chazado.

Lo único grave que hay en las acias es el haber 
asistí,lo en Toro al local de la elección el Adm inistrador 
de estancadas y el Prom otor fiscal; pero aun cuando 
se anule el acta de T o ro . el resultado no afecta 4 la 
validez de es!a elección. Por tanto la comisión no pue
de menos de proponer que se apruebe.

Concluiré llamando la atención de! Gobierno sobre 
la conducta de esos funcionarios, de los cuales re su lta  
probado que influyeron en la elección; y la comisión 
no quiere gu ard ar silencio sobre esto ya que en o tra  
ocasión ha hecho una advertencia análoga.

El Sr. AGUIRRE, M inistro de Gracia y Justicia: 
Dos palabras sobre lo que acaba de decir el Sr. M artin. 
El Gobierno no tiene noticia de abuso alguno por p a rte  
del Promotor fiscai de T o ro ; no sabe si es elector ó no; 
si intervino en ese concepto ó abusando de su empleo; 
en este último caso el Gobierno cum plirá con su deber, 
porque está insistiendo constantem ente en que los em
pleados del Ministerio de mi cargo no se ocupen mas 
que en adm inistrar justicia.

A petición de varios Sres. Diputados se acordó que 
el punto estaba suficientemente discutido, y  á continua
ción se aprobó el d ie tám en , quedando admitidos como 
Diputados los Sres. A vedillo , Arias y Sagasta.

E l Sr. PR ESID EN TE : Continúa la orden del dia. 
Discusión del dietám en sobre el proyecto de renovación 
de Ayuntam ientos. El Sr. Nocedal tiene la palabra en 
contra.

E l Sr. NOCEDAL: Señores, el proyecto de ley que 
se discute es la sanción legal parlam entaria  de la con
ducta del Gobierno recomendando la ley de 3 de Fe
brero. Si este proyecto fuese aprobado por la Cám ara, 
valdría tanto como quedar sancionado por el voto de las 
Cortes el pensam iento de esas leyes de 3 de Febrero, 
que en mi concepto son únicam ente buenas para los pue
blos de la región de A m érica , como lo hubieran sido 
para Italia en la edad media.

No podrá nadie quejarse de que los Diputados de 
mis opiniones hayan retardado la época en que la Asam
blea pueda e n tra r  en los verdaderos trabajos de que está 
llamada á ocuparse. Aqui se han presentado un diluvio 
de proposiciones y  proyectos de l e y , y  en ninguno se 
ha visto nuestra  firm a; pero nadie ex trañará  que cuan
do hemos llegado á un trabajo verdaderam ente político 
y  legislativo , levantem os aqui nuestra  voz.

Y o, Sres. Diputados, soy miembro del partido con
servador (murmullos), y  tengo el propósilo firme de de
fender mis opiniones, porque creo que son las únicas 
capaces de hacer U felicidad de mi pais. (Murmullos.)

El Sr. PRESID ENTE : Suplico á los Sres. Diputados 
que no in te rrum pan al orador solo porque diga que 
pertenece al partido m oderado; yo he dicho muchas 
veces desde esos bancos que era progresista y  no fui 
interrum pido : no haya pues intolerancia n i exclusivis
mo. Puede V. S. continuar.

El Sr. NOCEDAL: Y o, señores, tengo la honra de 
pertenecer al partido m oderado, y creo que ese p a rti
do está completam ente vencido : si alguna duda pudiera  
tener de e s to , lo que ahora sucede produciría en m í una 
com pleta certidum bre. He dicho y  repito  que el partido  
moderado está completamente vencido , y  esto no lo he 
dudado ni un m om ento; de consiguiente, no aspiro hoy, 
ni aspiraré en mucho tiem po, á que mis doctrinas, la# 
de mi p a r tid o , puedan ponerse en práctica para  hacer 
la felicidad del pais.

No vengo á buscar el poder para mis amigos ni para 
nadie de mis opiniones; pero al mismo tiempo que. sos
tengo mis doctrinas y  p rinc ip ios, cosa que no dejaré da 
hacer por nada ni por nadie, no os pondré obstáculos á 
vuestra  m a rc h a ; no pondré obstáculos en vuestro  ca
mino cuando tratéis de hacer el bien de la nación. Seré 
p ru d e n te , seré cauto en las discusiones, y me encon
trare is á vuestro lado siem pre que peleis con enemigos 
com unes, con enemigos vuestros y m io s: me dirijo  á la 
m ayoría. Jam as daré armas ni fuerza á nuestros contra
rios; pero desde ahora os anuncio que no cederé jama* 
en cuestión de principios.

Combato el proyecto de ley de que nos ocupamos 
porque es ia sanción legal, constitucional, parlam en ta
ria del restablecim iento de ia ley de 3 de Febrero de 
4 823 ; porque creo que esa ley es anárquica y  es im po
sible con ella el gobierno de las provincias y  de los 
municipios.

El Gobierno, y al hablar del Gobierno me d irijo  á  
los que hoy son Ministros y lo fueron del an terio r Ga
binete , al encargarse de la dirección de los negocios 
públicos tenia dos caminos que seg u ir, haber respeta
do las leyes que existían y haberlas estudiado y  p re 
parado su reform a y mejora en sentido pro g resista , ó 
haberlas destruido todas por completo. En esas leyes 
habia algunas aprobadas por las Cortes, según la Cons
titución , y  era necesario sustituirlas con otras que de
bisteis presen tar al Parlam ento. Preveo Ja respuesta 
que podréis darm e, y  es que esas leyes se han deroga
do y se han restablecido otras en su lugar por la re 
volución. Pero si respetáis lo hecho por la revolución: 
¿ por qué. restablecéis la ley de 3 de Febrero y  respe
táis la que establece la contribución de consumos? 
¿P o r qué no habéis derribado también esta última y 
habéis echado abajo ei sistema trib u ta rio ?

La revolución habia manifestado su v o lu n ta d ; lo 
habia derribado y  vosotros lo conservasteis. ¿Y por qué? 
Porque creisteis que era indispensable para  la goborna- 
cion del Estado y para su conservación. Y sino es esta 
la contestación que me habéis de dar, ¿cuál o tra  puede 
ser? ¿Sostendréis por ven tura  que son buenas las layes 
de 3 de F ebrero? ¿Sostendréis que son m ejores que las 
de 45? No lo espero de vosotros y  sobre todo de los 
dignos miembros de la comisión, y mucho menos de su 
dignísimo Presidente el Sr. Laserna, uno de los hombres 
mas entendidos en derecho adm inistrativo.

No creo que ninguno sostenga que se puede gober
na r con esas leyes ni un solo dia para hacer el bien 
del pais. Acaso e<¡ las leyes del año 4 5 haya algún ex
ceso en la centralización; acaso caminando de reacción 
en reacción, acaso se exageró algo el principio contra
rio : acaso oso sea cierto, no lo niego; pero si eso es 
verdad , no creo que el medio mas á propósito para lle
gar ral acierto sea destru ir todo lo existente. De esta 
m anera perdemos el tiem p o , pues deshacemos hoy lo 
que hicimos ayer. Se me dirá también que lo qué se  
propone es interino. Eso es peor todavía. Si las leyes 
cuyo restablecimiento proponéis creeis qué son buenas^



debeis proponerlo asi defin itivam ente: si no creeis que 
con e lla s  se puede hacer la felicidad del pais, no de
béis proponer ni por una hora su restablecimiento.

No hacéis con eso mas que satisfacer el amor pro
pio de un partido vencedor t y  eso no es gobernar por
que el Gobierno no es de un partido, es de toda la na
ción. Y ya que echáis abajo la ley del año 45, ¿por 
qué no echáis abajo el sistema tributario ? Y sino 
¿ por qué en Zaragoza se ha visto el Ayuntamiento en 
la necesidad de ped ir un  trim estre adelantado de la 
contribución im puesta sobre la propiedad inmueble y  
te rrito ria l?  ¿ P o r  qué en un pueblo de la provincia de 
Málaga habéis tenido que apelar á las armas para  co
b rar la contribución de consumos? Todos los señores 
que me escuchan saben que el restablecim iento de las 
leyes de 3 de Febrero tienen la culpa de eso. E l erro r 
consiste en haber derribado el edificio á m edias, y  era 
necesario haber optado entre no d erribar nada ó d e rri
barlo todo.

Ese edificio, esa obra tenia unidad de pensamiento, 
unidad de m iras , unidad de ejecución ; pero como der
ribándolo todo no podíais g o b e rn a r, por eso no lo ha
béis derribado. Ese edificio se levantó en tiempo de la 
buena dominación del partido m oderado , cuando se ob
servaban sus p rin c ip ios : entonces se le v a n tó , repito, 
ese edificio, sino completo, lo menos malo posible (Varios 
Srcs. Diputados piden la palabra). Celebro que se pida 
la palabra, pues quiero dar campo para  que se comba
tan mis opiniones. E xplicaré mi pensam iento por com
pleto , porque para  eso venimos a q u i: ocupándonos de 
asuntos im portantes no se pierde el tiempo. ¿Sabe el 
Sr. Escosura , sabe la Asamblea cuál es mi pensam ien
to ?  Yo no defiendo la conducta de n ad ie , pero  sí digo 
que los principios del partido moderado cuando no están 
m anchados, cuando no están derribados , cuando no 
han sido hollados, creo que son los únicos capaces de 
gobernar el pais. ¿Sabe el Sr. Escosura . . . . .

E l Sr. PRESIDENTE : Rogaría al Sr. Nocedal se 
dirigiese al Congreso sin in te rp ela r á nadie en p a r
ticular.

El Sr. NOCEDAL : ¿Sabe S. S. y  el Congreso cuál 
es mi opinión? Pues es que solo el partido  moderado 
puede producir un Gobierno con energía suficiente para 
hacer compatible el orden y  la lib e rta d , el principio de 
autoridad con el de discusión.

¡ Varios Señores Diputados piden la palabra con 
calor).

El Sr. PR ESID EN TE: Orden , señ ores , yo deseo 
que se oiga al orador, porque creo que presta un gran 
servicio al partido liberal.

El Sr. NOCEDAL : El Sr. Presidente reclama la to
lerancia en v irtud  de un principio de conveniencia, y  
yo la reclamo por el derecho que tengo de hablar y  los 
demás la obligación de oírme.

Decia que en mi ju ic io , y  es mi deber decírselo al 
pais , para que io piense y  m e d ite , que el partido mo
derado es el único que puede producir un Gobierno 
que haga compatible la libertad  con el orden, y el p rin 
cipio de autoridad con el derecho de discusión, conquis
ta del siglo en que vivimos. ¿A' qué me d iré is , señores? 
Me diréis que se ha abusado , que no se han respetado 
los principios y se ha gobernado m a l, ¿ y  eso es nuevo? 
N o ; porque lo hemos dicho y  reconocido nosotros antes 
que vosotros. ¿No ha sonado en este recinto muchas 
veces la elocuente voz del Sr. Ríos Rosas para demos
trarlo  ? ¿ No se ha dicho io propio repetidas veces en el 
Senado? No han sufrido persecución por ello hombres 
políticos del partido moderado antes de que vosotros, 
no por falta de patrio tism o, sino de ocasión lo dijeseis?

Abusos ha habido, señores , y  todos los debemos re 
chazar, por eso los hemos combatido en la tribuna y  
en la prensa. ¿ Qué no hemos tenido nosotros periódi
cos cuyos redactores han sido deportados á Ultramar? 
¿N o hemos tenido periódicos recogidos 26 dias en un 
mes ? Respetad pues los p rincip ios, y  si eréis de vues
tro  deber com batirlos, no los confundáis con ios abusos, 
pues yo no defiendo las personas que los hayan come
tido, sino solo ios principios. ¿Sabéis qué voz fue la mas 
fuerte y poderosa, porque podía s e rlo , que se levantó 
contra esos abusos ? La única que podía le v a n ta rse ; la 
de una corporación compuesta toda de hombres del 
partido m oderado, la del Consejo Real que antes que 
nadie dijo la verdad al Ministerio. ¿Quién antes que el 
Consejo Real levantó la voz en favor de la legalidad y 
de la moralidad , como fue en los caminos de hierro, 
donde todo se hacia por Reales decretos? Nadie.

Buscad donde queráis un poder moderador como 
este que pueda decir con la conciencia limpia y  tran 
quila que ni un solo día ha dejado de cum plir sus de
beres. No lo hallareis , porque era la cúpula del edifi
cio, y  en él estaba el correctivo de los abusos perfec
tam ente colocado.

Y cuando hubo el solo anuncio de un hecho inmoral, 
¿q u ién  fue el prim ero en denunciarlo? E l pais oyó con 
gusto , y  ios partidos oprimidos y vejados vieron con 
placer el valor con que un Diputado presentó con fren 
te serena la acusación al Ministro de quien sospechaba. 
Este Diputado era m oderado, y  este hombre e ra  mi 
amigo el Sr. Moyano.

Pues b ie n : si con nuestros principios se podia go
b ern ar , y si dentro de ellos cabia la corrección de los 
abusos, ¿ p o r  qué echáis abajo nuestras leves sin exá- 
men y  sin prem editar como reem plazarlas ? ¿ Por qut 
habéis restablecido la ley de Febrero con otra que hace 
imposible todo Gobierno? ¿P o r qué no habéis dejade 
aquellas leyes, aun cuando no fuesen buenas, hasta que 
las Cortes las reform asen, no marchando de revolución 
en revolución, sino de exámen en exam en? Por no h a 
berlo hecho asi os hará cargo el pais en adelante , come 
yo os lo hago a h o ra , ya que no puedo hacer mas qu( 
una protesta , humilde porque nace de m í, y por esc 
voy á haceros un ferviente ru eg o , no como un hombre 
de p a rtid o , sino como hombre am ante de la p a tr ia , i 
otros cuyo norte es también el bien de la nación.

Vuestro es el poder, progresistas, no os lo disputa
ré : pues b ie n , en nombre del pais ó quien todos ama
mos sincera y  firm em ente, haced las leyes para el pais 
no las hagais para un partido solo : hacedlas tales qm 
todos tengamos un placer en obedecerlas por convenci
m iento y por verdadero patriotismo.

E l Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación 
Hace pocos dias manifesté que al tiempo de concede] 
amplia libertad en las elecciones había tenido el v iv ísi
mo deseo de ver representadas aqui todas las opinione 
para  que les hombres que la sustentaban discutiesei 
am pliam ente todos los negocios del pais, y  porque creí; 
que de la discusión había de salir triunfante el partidi 
progresista. E n estos momentos recoge el Ministerio e 
fruto de sus deseos, porque vé aquí hombres de todo 
les partidos, que como el Sr. Nocedal lo es del modera 
do, serán dígaos adalides que defiendan sus doctrinas, ; 
de ello me felicito á mi propio, y felicito al Gobierno ; 
al Congreso porque después de oidas las defensaí 
faoGómara prim ero y el pais después, juzgarán co. 
conocimiento de causa.

Dice el Sr. Nocedal que no halla diferencia en tre í

[misterio del 30 de Julio y el actual; y  aunque consti- I 
icionalmente hablando no sean idénticos, los que fo r- 
íamos a q u e l, ya sea en estos bancos, ya en o tros , res- 
onderemos de nuestros actos con la fren te erguida, 
amojhijos de nuestro deber y  de nuestra conciencia.

Pero S. S. hace cargo al Ministerio del 30 de Julio 
orque restableció la ley de 23 de Febrero y no las 
osteriores hechas constitucionalmente por el partido 
íoderado. Si esto se d ijera en la China podría pasar; 
ero en E sp añ a , en el Congreso y  á la faz del p a is , no 
) concibo. ¿Dónde existían esas leyes? Habían sido ac
olladas por la revo lución , y de consiguiente no tenían 
xistencia legal, puesto que el Sr. Nocedal no negará 
ue una revolución triunfan te  es el poder suprem o.

El Ministerio de 80 de Julio vino al poder cuando 
i revolución y  las Juntas habían echado abajo esas le
es ; y  como no podia consentir que los pueblos y  p ro -  
incias siguiesen un sistema sin reglas por donde mac
hasen los Gobernadores y  Ayuntam ientos, tuvo que 
tenerse á las antiguas. ¿P odia restablecer las que la 
evolución acababa de hundir en el polvo probablemen- 
e para  que no se levanten  nun ca?  E ra imposible. ¿Se 
.abia de erigir en legislador como otros Gobiernos ? Esto 
io podia ni debia hacerlo de ninguna m anera el M inis- 
erio presidido por el Duque de la V ic to ria , cuyo norte 
ra el respeto á la ley. Tenia pues que acudir á otras 
eyes q u e , aunque como hombre leal, reconozco que 
ienen defectos, las Cortes los rem ed ia rán , porque ade- 
nas habían sido restablecidas por las Juntas. Vea el 
ir. Nocedal cómo el Ministerio fue consecuente y obró 
onform e á la voluntad nac ion a l, que siem pre es la sú
menla ley.

Dice S. S. que estas leyes son anárquicas y no se pue- 
le gobernar con ellas, y que son mejores las del partido 
noderado que form an todo un sistema completo. Es v er- 
la d , es un sistema completo que forma una red donde 
io pueden moverse ni los pueblos, ni los A yuntam ien— 
o s, ni D iputaciones, ni los electores, ni nadie, abso- 
utam ente. E ran  una centralización exagerada que to
naba al individuo desde su c a sa , le acompañaba como 
ilec to r, como m unicipal, como Diputado provincial y 
aor último hasta como represen tante del país. Y no es 
pie se falsease el p rin c ip io , sino que el mal estaba en 
fi principio mismo, pues despojados los Ayuntamientos 
f  Diputaciones de todas sus facu ltades, siendo el Go- 
>ernador de provincia el único representante legal de 
fila y  el que hacia y  deshacía los electo res, era claro 
}ue en último resultado el Ministerio nombraba los D i- 
Dutados y  los Diputados votaban con el Ministerio , no 
riendo en el fondo mas que una cabala nom brada de 
leal orden. Por eso los Gobiernos abusaron de su poder, 
:omo sucede siem pre que no tiene límites un Gobierno.

Este era el térm ino de ese falaz sistema á que lia 
iludido el Sr. Nocedal. ¿Q uería S. S. que el Ministerio 
lei 30 de Julio lo restableciese ? No podia, porque la 
‘evolución lo habia destruido, ni quería porque no tr a -  
aba de hacer uso de semejantes leyes en los términos 
pie hasta aqui se habia verificado.

Ha dicho el Sr. N ocedal: ¿por qué no fuisteis con
secuentes? Si destruisteis las leyes adm inistrativas, ¿por 
[ué no destruisteis tam bién las económicas?

Señores, extraño mucho en el claro talento del señor 
Nocedal que haya dirigido este cargo al Gobierno. La 
ev de 3 de Febrero tiene defectos, defectos grandes, 
:ro lo reconozco, y si tengo la honra de ser Ministro 
¡uando venga aqui la ley de A yuntam ientos, el Sr. No- 
:edal tend rá  motivos para  conocer que yo sé apreciar 
ísos defectos; p ero , señores, con todos esos defectos se 
podia gobernar : y  sin los tr ib u to s , sin que en traran  en 
3t Tesoro las sumas que debían ingresar , las cargas pú
blicas no podían sostenerse, y  no pudiéndose sostener 
las cargas públicas la sociedad se desquiciaba.

P or consiguiente verá el Sr. Nocedal que el Ministe
rio al restablecer esa l e y , ó mas bien al legalizar en 
manto de él dependía su restablecimiento, hecho ya por 
;asi todas las Juntas de E spaña, no incurrió en n in g u - 
aa contradicción, por no restablecer al mismo tiempo 
as antiguas leyes económicas, sino dejando subsistentes 
as actuales.

Ha dicho el Sr. Nocedal que con el restablecim iento 
ie la ley de 3 de Febrero hemos desquiciado completa
mente el pais. S eñores, sobre ese desquiciamento me 
perm itirá una reflexión el Sr. Nocedal. El Ministerio 
entró en el poder el 30 de Julio, acabada de verificarse 
una gran revolución en E sp añ a ; á los dos meses se han 
hecho en España unas elecciones las mas concurridas, 
las mas libres, las mas pacíficas que se han hecho jamas. 
Si ese es un desquiciam iento, yo lo acepto.

Dice el Sr. Nocedal que al restablecer la ley de 3 
de Febrero adulamos al partido progresista. El Gobier
no no adula á ningún partido : somos Gobierno para 
to d o s , y  no se me citará el caso de una sola queja de 
cualquier partido al cual no hayamos dispensado la 
mas ámplia protección. Lejos de ser lo que el Sr. No
cedal dice aqui mismo se nos acusa de haber disuelto 
corporaciones y tomado otras medidas contra personas 
de la comunión progresista ; esto p ru eb a , rep ito , que 
nosotros no adulamos á ningún partido. Ha hecho el se
ñor Nocedal el elogio de un alto Cuerpo adm inistrativo. 
No saldrán de mis labios palabras que rebajen en lo 
mas mínimo ese alto C uerp o , palabras podría p ro
nunciar que acaso no fuesen del agrado de S. S., ¿ perc 
eso prueba algo en favor de lo que dice S. S.?

En cualquier sistema que se adopte siempre habrá 
una ú otra corporación que corresponda bien á su obje
to ; pero los beneficios que pudiese producir ese alte 
Cuerpo ¿sa lva rán  el sistema completo que tenia el p ar
tido moderado para dominar los pueblos ?

Ha dicho el Sr. Nocedal que antes que el partide 
progresista se levantase á clam ar aqui contra los abuso: 
se habia levantado ya el partido moderado. Yo no ne
garé el mérito contraido por ese partido cuando algu
nos de sus individuos, viendo hundirse el bajel del Es
tado , clamaban contra los abusos de todo género; pen 
no olvide el Sr. Nocedal que el partido progresista 
haciéndose superior á mil inconvenientes, arrostranch 
el destierro , las persecuciones; logrando en trar en esti 
sitio cuatro á cuatro , seis á s e is ; valiéndose de la im
p ren ta  á pesar de tener una mordaza ; el partido p ro 
g res is ta , digo , jam as se humilló; sufrió resignadamenh 
el y u g o ; pero siempre ha protestado contra él de cuan
tas maneras ha podido.

Ha concluido diciendo el Sr. Nocedal que espera qui 
la m ayoría de estas Cortes se acuerde al dictar las le
yes de que no son para un p a r tid o , sino para el pais 
S eñores, yo á nombre de la inmensa m ayoría de est; 
C ám ara, espero que las esperanzas del Sr. Nocedal m 
serán defraudadas : no han pasado en vano tantos años 
y las leyes que se den serán dignas de la nación es 
pañol a.

Se critica , señores, la ley de 3 de Febrero de 1 8211 
y so olvida en qué circunstancias se dio esa lev: se ol 
vida que salíamos entonces del despotismo, de la ab 
yeccion , y  que estábamos amenazados de una invasio: 
e x tran g e ra : asi es que en aquellos momentos, al dicta 
las leyes en cuestión, aquellos ilustres v a ro n es , digno

e todo nuestro re sp e to , lo que trataron  fue de am pli- 
car las atribuciones de lo s  A y u n ta m ie n to s  y de las D i- 
lutaciones provinciales para que sirviesen, á semejanza 
>e las Jun tas del año 8 , de modelo para las Juntas su- 
esivas que han salvado después al pais.

E n  esas circunstancias dió el partido progresista 
¡sas leyes. Señores, el partido progresista jam ás ha te -  
lido sosiego para legislar, el año 36 entró en el poder, 
t mandó hasta el 37, un año, el año 40 volvió al poder, 
nandó tres años es verdad. ¿P ero  como? No pudo^ocu- 
>arse de esa reforma. Pero el partido moderado, señores, 
jue tanto elogia el Sr. Nocedal, ¿cuándo dio las leyes de 
¡8 de E nero  de 4 84 5? Estando el pais tranquilo, no te- 
íiendo que tem er ningún linaje de enemigos, sus leves 
estuvieron en observancia por ocho años ¿y qué beneficio 
ían conseguido con ellas los pueblos? Señores, los pueblos 
io han dispuesto absolutam ente de nada, sus fondos han es- 
;ado á disposición de los Gobernadores ; de los pueblos han 
lispuesto los Alcaldes de Real nom bram iento, los Cor
regidores célebres llamados por una persona m uy digna 
corruptores. ¿Q u errá  decirnos el Sr. Nocedal qué ca
ninos , qué canales , qué clase de beneficios han obte
nido los pueblos por medio de esas leyes en tantos anos 
le su ejercicio en plena paz?  Espere el Sr. Nocedal 
flgunos añ o s , que el partido progresista pueda legislar 
y poner en ejecución sus leyes, y entonces estoy se
guro que las esperanzas del Sr. Nocedal no quedarán 
defraudadas : se darán leyes en armonía con los adelan
tos de la época , leyes que fortalezcan el libre desarro
llo del municipio y  de la provincia , sin em barazar la 
acción del G obierno , y  que hagan la felicidad del pais, 
que es lo que todos deseamos.

E l Sr. NOCEDAL : Voy á ser m uy breve en la 
rectificación que tengo que hacer.

Dice el Sr. Ministro de la Gobernación que al subir 
al poder después de una revolución era una necesidad 
el restablecimiento de la ley de 3 de Febrero. Yo solo 
diré que si hubo esa necesidad porque derogó la misma 
ley en cuanto á montes y beneficencia.

Cree el Sr. Santa Cruz que yo he atacado no sola
mente las leyes de Febrero , sino la conducta de sus au
tores. No por cierto: nada ha estado mas lejos de mi 
ánimo; me cumple decir que respeto y admiro ios in 
signes varones que en aquella época prestaron tantos 
servicios á la libertad y al pais, y en quienes pudo ha
ber inexperiencia , pero fue mucho m ayor su patriotismo.

En estos puntos estoy muy de acuerdo con el Se
ñor Ministro, y  solo tengo que decir, porque viene 
muy apropósito, que yo deseo que estas Górtes. en que 
está en mayoría el partido p ro gresista , hagan que ten
ga efecto un acuerdo de las Curtes moderadas, según el 
cual debia de estar en esto sitio el re tra to  de D. Agus
tín Arguelles.

El Sr. SANTA C R U Z, Ministro de la Gobernación: 
El Sr. Nocedal ha querido encontrar contradicción e n 
tre  el Ministro de la Gobernación y  el de Fomento por 
haber conservado las disposiciones vigentes sobre m on
tes y beneficencia ; yo solo repetiré a S. S. lo que ma
nifesté con ocasión de tratarse aqui de la contribución 
de consumos.

E l Gobierno tuvo que atender á la situación del pais, 
y viendo que por la ley de Febrero se dejaba á cargo 
de las municipalidades la beneficencia, y que por otras 
leyes posteriores se habían creado establecimientos pro
vinciales y generales que estaban á cargo de las p ro 
vincias v del Gobierno, no quiso , porque no era justo, 
dejar á cargo de las localidades establecimientos que. por 
este solo hecho, hubieran quedado abandonados; y por 
eso restableció únicamente la parte de esa ley que debia 
restablecer.

E l Sr. GOMEZ DE LASERNA : Señores, después del 
brillante discurso que ha prouunciado el Sr. Ministre 
de la G obernación, yo tengo que confesar que muchas 
ideas que hubiera querido em itir , me es imposible p re 
sentarlas á la consideración del Congreso, porque seria 
hacer una segunda edición de lo que S. S. ha dicho.

Sin em bargo, como la cuestión es de im portancia 
como afecta á los principios que han sostenido en e! 
Parlam ento los diferentes partidos, necesario me es h a
blar con alguna extensión, aunque no con toda la nece
saria por la impaciencia que veo en el Congreso.

Yo he estado sosteniendo por mucho tiempo las doc
trinas que aqui se han im pugnado, y estando ya apu 
rada la cuestión política con lo que ha dicho el Sr. Mi
nistro de la G obernación. tengo que decir algo respec
to de la adm inistrativa , que es la que creo que en este 
momento debe ventilarse.

Yo, señores, he estado constantemente impugnando, 
si no las leyes de 4 84 5 , porque no me hallaba en el 
Parlam ento cuando se trato  de esa autorización , otra: 
leyes que se derivaban de ellas, algunas de las cuales 
combatí artículo por artículo , porque no eran mas que 
una traducción, y m ala, de las leyes francesas; y yo 
admitiendo los principios de ciencia (pie con ten ían , de
cía (pie era necesario para plantearlas con éxito , aco
modarlas antes á la situación , á las necesidades v a 
oslado del pais á que se querían aplicar.

Aqui se ha hecho e-1 parangón entre las leyes de ; 
de Febrero de 4 823 y las de 1 845 , y se nos ha dicho 
«Ved cuáles de estas leyes son mejores.» Difícil es 
cuando se reconocen defectos en una y otra le y . trata] 
de ponerlas en parangón.

Yo habia oido muchas veces al partido conservador 
y á ios mismos autores de esas ieyes. decir que so ha
bían equivocado, que habian ido mas allá de donde 
querían i r ,  y siendo esto a s i , no se porque se prelon 
de sostener esa ley. La ley de 3 de i'obrero de 4 821 
descentralizaba mucho; pero la de 4 84 5 centralizaba de 
masiado. Por eso ia ley de 4 823, ha sido restablecida 
únicamente en la parte que menos descentralizaba, > 
por eso los Ayuntamientos mas que corporaciones polí
ticas , son corporaciones adm inistrativas.

E sta le y , señores, no ha sido restablecida por h 
que dice relación á la beneficencia, porque ¿como se ha 
bia de obligar al pueblo de Leganés, por ejemplo, á que 
sostuviese la casa de locos que im porta mas que led; 
la contribución del pueblo? Diré m as: en el tiemp< 
que mandó el partido progresista se habia reconocido y, 
que habia beneficencia p rovincial, como por ejemplo 
las inclusas.

La cuestión de montes no ha sido restablecida en l  
ley de 8 de Agosto. Alli se referia únicamente á los ne 
gocios económicos y adm inistrativos , no a lo que pu 
dieran comprometer los intereses de las generacione 
venideras. Y o , señores, no puedo menos de decir qu 
si se quitan ó la ley de 3 de Febrero ios incoavonien 
tes que se la han quitado , entre ella y la de 4 5 opl 
por aquella. E ntre  una centralización que ahoga , y c 
sistema que hace que se desarrollen los intereses mate 
r ía le s , en vez de excitar las pasiones políticas, opl 
por el que desarrolla los intereses materiales.

La cuestión es que debe centralizarse y que deb 
descentralizarse. El partido progresista ha sido siempr 
centralizado!' en el buen sentido de la palabra. lio cea 
tralizado aboliendo privilegios provinciales, locales, d 
raza y de personas, haciendo que todo el mundo sufr

la suerte de soldado, como lo he hecho yo que he me
tido la mano en cántaro siendo Gobernador de una pro
vincia. Ya que el partido  moderado se lisonjea de las 
medidas liberales que ha p lan tead o , justo es también 
q ue nosotros nos lisonjeemos.

El partido progresista ha sido centralizador, hasta 
el punto de quitar del ejército regimientos privilegiados. 
En el buen sentido de la palabra ha sido tan  centrali
zador como el que mas el partido progresista.

El Sr. PRESIDENTE : Si S. S. ha de ser mas ex
tenso , se va á p reg u ntar al Congreso si se proroga la 
sesión.

El Sr. GOMEZ DE LASERNA: Seré breve; pero 
aun tengo que decir algo p ara  concluir.

Hecha la p regunta  de si se p ro ro g a b a , el Congreso 
acordó negativam ente.

E l Sr. PRESIDENTE : Orden del día para mañana: 
continuación de la discusión pendiente : la del proyecto 
de contestación al discurso de la Corona y del relativo á 
que se fije la fuerza perm anente del ejército para el 
año de 1 855. Levántase la sesión.

E ran  las seis y media.
NOTA. Las últimas cuartillas de este extracto se 

entregaron á la Im pronta nacional á las once menos 
cuarto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 13 de Diciembre de 1854 á las tres 
d e  la  ta rd e .

EFEC T OS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 35-25  c. d.
Idem ik'l 3 por 4 00 diferido, 4 9 -2 5  d.
Amortizable de primera clase, 9-20.
Acciones dol Banco español de San Fernando 

1 0 0 -50  d.
CAMDÍÜ».

Londres 190  dias, 54-5 p — París á S  <L v M 5-19 p . 
Plazas del re ino .

Ü Daño. * Benef. i  ¡ Daño. Benef.¡ I \ m ___
í \ I ^A l i c a t o . . ?  . .  | 3 /8  jp&en \ 5 /8

A lm e n a . ,  ; p a r .  j ¡M álaga \ . .  4/ 2  p.
Badajoz. A 3 /4  p.j  ¡M u rc ia . . .  J  par.
Barcelona.* . .  * 7 / S  .¡¿Oviedo---------| par  p.
Bilbao ; . .  \ 1 / 2  p.jjP&lenoia.. . ;  . . 14 / í  p.
B u r g o s . . .  | par .  1 fjS&nisRder.:  par p. j
Cácercs. . . i  3 /4 p.j ISast iago.. . ;  par.  j
C á d i z . . . . !  . .  1 4 /4  (¡Sevilla.. . .  í . .  H / 2
C órdoba. .  | 5 /8  |V a le n c i a . .  ¡ . .  j 7 8 á 4
Cora f i a . . . | par. d. liVailadolid. \ . . \ 3 /4
G ra s a d a . .  ¡ par. ¡Z a ra g o z a . . M A  í

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA
Y PATRIMONIO.

Se sacan á pública subasta  las pilas de lanas 
p rocedentes  de las Reales cabañas q u e  ex is ten  en  
las lonjas del Rancho de O rt igo sa , provincia de Se-  
govia ; y para su doble r e m a te  se ha señalado el 
dia 12 del próximo mes de E nero  á la u n a  de su  
ta rd e ,  cuyo  acto se verif icará en  Ja sección de con
tabilidad de la Real Casa y  en  la Bailía genera l  del 
Real Pa tr im on io  en  Barcelona, bajo  el pliego de 
condiciones que  está de manifiesto  en  ambas ofi
cinas. 2

LA OPORTUNA,
BENEFICIADORA DE M IN E RA LE S A R G E N T IF E R O S ,

Esta sociedad ce leb ra rá  ju n ta  genera l  ex t rao r 
d inar ia  de accionistas á las doce del dia 24 de Di
c iem bre  próximo en  el piso bajo de la casa n ú m e 
ro 13 de la sub ida de los Angeles.

Madrid 24 de N oviem bre  de 4 85 4 .= E !  presiden
te , Pedro Angelis y  Vargas.  1

LA ALIANZA , SOCIEDAD MINERA.
Hallándose en  descub ier to  de los d iv idendos  

pasivos desde Julio  á N o v i e m b r e , ambos inclusive ,  
la acción niún. 91 , ha  d ispuesto  la Ju n ta  d irec t iva  
qu e  si pasados 30 dias desde esta fecha no se paga 
dicha can t idad ,  se am ortice  conforme á lo es tab le
cido en  el reglamento .

M adrid 2 de N oviem bre  de 4Soi.=*El P res iden
t e , Juan  Lorenzo de Madariaga. %

ESPECTACULOS.
TEATRO REAL. A las ocho y m edia  de la n o -  

che .— //  tro v a to re , ópera  en  c u a t ro  actos.
TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la n o 

che.-—Sinfonía.— El canal de S a n  M a r tin , d ram e 
n uevo  de g rande  espec tácu lo ,  t raducido  del f ran 
cés.— La valenciana , baile.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la no 
che.— A lar con , d ram a  en  t re s  actos y  en  verso .—
Cinco p ies y tres p u lg a d a s , comedia en  u n  acto.

TEATRO DEL INSTITUTO. Hoy no h ay  función.
Nota. El sábado próxim o á benefic io  de Doña 

Lorenza Tina Segarra  se e jec u ta rá  el d ra m a  E l co
razón  de u n a  m adre.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las ocho de 
la noche .— El p illuelo  de P a r ís , comedia en  dos ac
tos.— Baile.— E l m arido  de la  m uger de D. B las, vali
de vil le en  dos actos.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche .—
Sinfonía .— El M arques de C aravaca.— S o u ve n ir  de 
P a h u a , capricho cíe violonchelo por el Sr. G ase-  
11a.—Baile.— Rcverie sobre u n  te m a , o r ig in a l ,  por el 
Sr.  Casella.— B uenas noches, S r . D. S im ó n .

TEATRO DEL GENIO. A las ocho de la noche .—  
Mal de o jo , comedia en  u n  acto.— Baile nacional.—
Donde menos se piensa salta  la liebre, za rzue la .—  
B aile nac ion a l.


